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                                           MINUTA 
 
Unidad: Dirección 
Participantes:  Cecilia García-Huidobro 
Fecha:  15.4.21 
 
Ref. Informe cualitativo 
Primer trimestre 2021 
_______________________________________________________________________ 
 
 
 
Traslado a CEINA 
 
Después del acuerdo sostenido en Reunión Extraordinaria de Directorio, del 19 de 
enero, donde se acordó trasladar la administración y el personal funcionario del 
Museo Violeta Parra al Centro de Extensión del Instituto Nacional, pero no así las 
obras de la artista que se encuentran resguardadas en el Museo de Arte 
Contemporáneo, MAC, se procedió a la organización del traslado de todos los 
enseres del museo y, posteriormente, a la limpieza y orden de ellos.  
 
Esta última etapa ha debido ser suspendida debido a las nuevas cuarentenas 
decretadas. Se han comprado estantes para los depósitos que han permitido una 
mejor organización. Sin embargo, aún estamos con mucho trabajo pendiente que 
deberá ser retomado cuando las condiciones sanitarias lo permitan. 
 
Se habilitó una sala contigua a las oficinas con el mobiliario rescatado de la Sala 
Run Run que servirá, en el futuro, para talleres. Se contrató a un maestro para 
lijarlos y limpiarlos cuando se pueda ingresar. 
 
Las estaciones de trabajo ya quedaron habilitadas, así como los turnos en los que 
trabajaríamos hasta el momento del nuevo cambio de la situación. Se estableció 
continuar con el teletrabajo y tener dos horas presenciales diferidas por grupos, 
una vez a la semana. Sin embargo, la nueva cuarentena de la comuna de 
Santiago nos hizo volver al teletrabajo como único formato. 
 
Respecto a las obras, el Directorio, por petición de la Vicepresidenta ehija de 
Violeta Parra, acordó esperar a que la situación de riesgo en el área esté 
superada, antes de trasladarlas. 
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Obras Violeta Parra 
 
Las obras continúan en el MAC de Quinta Normal en una sala dispuesta 
generosamente, por parte de su Director, Francisco Brugnoli. La sala del depósito 
en que se encuentran es pequeña y no posibilita el traslado del mueble de acero 
que tenemos, que permitiría que las obras estén acostadas para su mejor 
conservación. 
 
Están siendo monitoreadas por el Conservador Pablo Marfán, a quien se le ha 
solicitado hacer un informe del estado de cada una de ellas, para el Consejo de 
Monumentos Nacionales. También preparará un reporte con el plan de 
conservación de las obras, de manera que se guarden de la mejor forma posible, 
en las condiciones con que se cuenta. 
 
Este año, deberán restaurarse, con un criterio de mínima intervención, “Leopolso 
Castedo”, “Sín Título”, donada por la familia Barros Aldunate y “La Huelga de los 
campesinos”. 
 
CEINA cuenta con un magnífico y seguro depósito en el nivel -1, con la estructura 
metálica disponible para la correcta guarda de las obras, para cuando se decida el 
traslado. 
 
Mientras, entonces, las obras continúan en el MAC, aunque sin las condiciones 
óptimas y monitoreadas por el Conservador. Se ha preparado un informe al 



 3 

Consejo de Monumentos Nacionales, donde se informa de la situación, ya que son 
Monumento Histórico Nacional. 
 
 
Convenio MINCAP- FMVP 
 
Durante los meses de enero y febrero se redactaron los términos del contrato 
entre las dos instituciones  y se hizo llegar la documentación requerida. Se 
hicieron los trámites ante el notario y la letra de cambio fue firmada por la 
Directora Ejecutiva, según los poderes otorgados en la última sesión de Directorio. 
Los fondos se transfirieron la la cuenta bancaria del museo, durante la segunda 
quincena de marzo. 
 
Aseo, seguridad y contabilidad 
 
De acuerdo al contrato con CEINA, es obligación del museo hacerse cargo de los 
servicios de seguridad y de aseo ( limitado a la entrada y los espacios utilizados 
por el mismo).  
 
Los contratos externos que suscribe el museo deben licitarse de manera anual, 
con tres alternativas, por lo menos. Se adjuntan las minutas con las empresas y 
proveedores considerados. 
 
Se evaluaron tres alternativas para cada uno de los contratos, resolviéndose  la 
continuidad de las dos empresas que estaban trabajando con nosostros, con 
anterioridad. Las consideraciones fueron la buena evaluación del desempeño y la 
mejor oferta económica. 
 
Los guardias están apostados actuamente en CEINA, a excepción de uno que 
permanece en Vicuña Mackenna. Se ha habilitado un contenedor que cuenta con 
calefacción y aire acondicionado donde está instalado, cumpliendo con los 
protocolos sanitarios correspondientes. Se ha habilitado el baño del personal en el 
museo. Se reciben reportes semanales y la Directora visita continuamente la 
instalación.  
 
Se informa que la instalación de contenedores ha tenido buenos resultados ya que 
no hemos enfrentado nuevos episodios de violencia. 
 
Personal 
 
Una preocupación permanente ha sido la salud de los funcionarios y funcionarias, 
privilegiando el teletrabajo para evitar el transporte público y la exposición a 
factores de riesgo.  
 
Antes del traslado, se hizo un acabado reporte, por parte de un experto en 
seguridad. El documento se presentó al personal y es conocido por todos, 
quedando pendiente una inducción con él en las instalaciones. (Anexo)  
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Se recuerda que el museo está adscrito a la Asociación Chilena de Seguridad, por 
lo que cualquier accidente del personal en el lugar de trabajo o trayecto, está 
cubierto. 
 
El CEINA no contaba con los estándares correspondientes a un edificio abierto al 
público, lo que hemos llevado a cabo nosotros ( visita a Bomberos, Carabineros, 
certificación ascensor, extintores al día, señalética COVID, etc.) Sin embargo, será 
responsabilidad de CEINA instalar luces de seguridad y otras falencias del edificio. 
 
Se habilitaron dos cocinas; una para el personal funcionario y otra para los 
empleados de aseo y seguridad. Además, se cuenta con un termómetro, alcohol 
gel y registro de visitantes para trazabilidad tanto en CEINA como en Vicuña 
Mackenna. De esta  forma, estamos en cumplimiento de  las normativas laborales 
y sanitarias.  
 
Debido a la postergación de la inauguración de la muestra en CEINA, no se pudo 
continuar con los servicios de la mediadora Daniela Jorquera. Es la única 
desvinculación que hemos tenido, de mutuo acuerdo, y se fundamenta en  la 
imposibilidad de justificar en las rendiciones la especificación de su cargo. Durante 
el año que se mantuvo en la planilla se le reasignaron tareas que cumplió 
oportunamente, en la esperanza de que el tiempo no fuera mayor al año. Ya en 
2021 no se pudo prolongar. Los términos cumplieron con las normativas legales y 
fueron realizadas de forma muy armónica. 
 
En materia de Comunicaciones, se continúa con la figura de una empresa externa 
que da apoyo en diseño digital, redes sociales, informes de métrica, etc. Mientras 
no se vuelva al trabajo presencial con el público es la mejor opción. Sin embargo, 
tomando en cuenta la cantidad de trabajo adicional que requiere el área de 
Comunicaciones en el actual escenario, se ha contratado a una periodista por 
media jornada; Bernardita García Jiménez, después de un proceso de entrevistas 
a cuatro profesionales, eligiéndose a la que se ajustaba de mejor manera a las 
necesidades de estos momentos. Como la empresa Social Mix es externa se 
evaluó su desempeñó, decidiéndose contratar a otra. 

 
Seguro 
 
De acuerdo a la decisión del último Directorio, se contrataron los servicios del 
abogado experto en siniestros; Rodrigo Sapag. Se consigna que el museo cumplió 
cada uno de los múltiples requerimientos de la liquidadora, entregando un nutrido 
expediente. Este incluyó el presupuesto detallado de dos empresas constructoras 
de la rehabilitación del inmueble y su contenido. La liquidadora tomó el 
presupuesto más barato y le aplicó una rebaja del 30%, sin explicación alguna.  
El abogado procedió a redactar una carta, solicitándose aclaración de la rebaja y 
definición de las partidas consideradas.  
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Se envió respuesta a la propuesta de indemnización que hizo llegar el liquidador.  
En esa respuesta se señaló lo siguiente: 
 

1. Que en la propuesta del liquidador se hacía una rebaja que reducía 

prácticamente en 500 millones el monto reclamado y que no había una 

explicación técnica que justificara esa rebaja.  No se mencionaba cuáles 

eran las partidas ajustadas ni en qué proporción, de manera que no se 

podía argumentar respecto de la validez o no de ese ajuste.   Solicitamos el 

detalle de cada partida ajustada y su fundamento técnico, no obstante el 

liquidador no accedió a esta solicitud. 

2. Se solicitó que fuera pagada la cobertura de inhabitabilidad hasta el monto 

cubierto en la póliza ascendente a $ 4.200.000, lo que fue aceptado por el 

liquidador. 

3. Se insisitió en que la póliza entrega cobertura para honorarios profesionales 

y que por lo tanto los gastos del IDIEM y el pago por los presupuestos de 

las constructoras debían ser indemnizados.  Respecto de este punto, el 

liquidador insistió en su negativa.  

4. Se solicitó que los gastos en mitigación de pérdidas, prevención y 

seguridad fueran indemnizados por ser una obligación que está en la ley.  

Accedieron a pagar algunos de ellos y denegaron otros. 

5. Se solicitó que se pagaran UF 2.000 por gastos de aceleración por cuanto 

era urgente reconstruir el museo a la mayor velocidad posible y eso tendría 

costos extras. El liquidador se negó.  

El 04.03, es decir, un mes después de enviadas nuestras observaciones, el 
liquidador envió su respuesta en los términos resumidos más arriba.  En lo 
sustancial, se negó a entregar el ajuste hecho a las partidas de construcción de 
manera que nos impide poder revisar si estas reducciones se ajustan al mercado y 
cuáles son sus fundamentos técnicos. Argumenta que la empresa cuenta con 
técnicos y especialistas que han llegado a esa conclusión. 
El 09.03, dimos respuesta al correo del liquidador en el que rechazaba la mayoría 
de nuestros requerimientos señalando lo siguiente: 
 

1. Que nuestra principal observación no tuvo como objetivo cuestionar su 

proposición, sino recabar los antecedente mínimos necesarios para saber 

cómo llegó a tal propuesta y dar debida repuesta a ella. 

2. En relación a los ajustes por las pérdidas del edificio, se señaló que 

resultaba imposible pronunciarse en relación a las deducciones efectuadas 

a varias partidas de nuestra reclamación,  por cuanto no aparece una 

explicación o fundamento técnico que justifique dichos ajustes. 

3. Se manifestó nuestro desacuerdo con  su respuesta, que se limitó a 

expresar de manera genérica que sus profesionales, sin indicar quienes 

son, habrían hecho un trabajo en base a una serie de análisis que tampoco 

describe o señala y menos acompaña. 
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4. Se hizo  presente que el Art. 13 del D.S. 1055 señala expresamente que el 

liquidador tiene la obligación de ajustar la pérdida e informar 

“fundamentadamente” al asegurado respecto de dicho ajuste. 

5. Se señaló que, en su respuesta, el liquidador  no  se hace cargo de nuestro 

principal alegato, cual es que  no aparece una explicación o fundamento 

técnico que justifique los ajustes al edificio. Sigue sin dar ninguna 

explicación al respecto y al no hacerlo, nos priva de la posibilidad de 

defender el presupuesto presentado por un tercero especialista en la 

materia,  pues se limita a un rechazo genérico del presupuesto a través de 

un ajuste también genérico. 

6. Con respecto a los gastos profesionales, le señalamos que el liquidador 

crea un nuevo requisito que no es parte de la póliza. En efecto, indica que: 

"en nuestra opinión los gastos por estudio y análisis de empresas 

constructoras no necesariamente corresponden a ejecución de trabajos de 

reparación." 

7. En ninguna parte de la póliza se indica que deban ser trabajos de 

"ejecución" de una reparación, simplemente señala que deben estar 

relacionadas a una reparación - "con respecto a" - , de manera que no se 

exige participación en la ejecución de las mismas. 

8. Respecto del reembolso de gastos de mitigación, le señalamos que en su 

calidad de liquidador independiente, no es posible que en su interpretación 

de la norma solo tome en consideración aquella parte que beneficia al 

asegurador pero ignore la parte que beneficia al asegurado.  La norma 

expresamente señala que el asegurado tiene derecho a recibir el reembolso 

de los gastos en que haya incurrido en cumplimiento justamente de su 

deber de actuar como buen padre de familia. 

En consideración a lo señalado anteriormente, y debido que existe una diferencia 
de criterio relevante en cuanto a la evaluación de la perdida, solicitamos al 
liquidador expresamente la emisión de un pre informe de liquidación en los 
términos descrito en el Art. 24 del D.S. 1055 cuyo contenido cumpla con todos y 
cada uno de los principios establecidos en la ley refiriéndose a la cobertura, el 
monto en disputa respecto del cual hemos manifestado nuestra disconformidad y 
las explicaciones técnicas sustentadas de cada deducción que realiza. 
 
Si bien el liquidador no tiene plazo para responder, en virtud del principio de 
proactividad que lo afecta, está obligado a hacerlo en un plazo razonable. 
Con el fin de resguardar los derechos del Museo y evitar una dilación en la 
respuesta del liquidador, con  fecha 18.03. 21  se ingresó un reclamo a la 
Comisión para el Mercado Financiero con copia de esta carta. 
 
Actualmente, estamos a la espera del pre informe del liquidador, una vez recibido 
tenemos un plazo de 5 días para responderlo. 



 7 

Junto con el abogado, estamos avanzando en un expediente de respuesta puesto 
que sabemos que cualquier oferta que llegue será más baja de lo que 
corresponde. 
 
Universidad de Chile 
 
Respecto a la reunión sostenida con el pleno del Directorio y el Rector de la 
Universidad de Chile, Ennio Vivaldi, en noviembre del 2020 se ha mantenido un 
comunicación continua, donde el Rector ha informado de sus reuniones al más 
alto nivel con el objetivo de concitar apoyo a su iniciativa.  
 
El Rector y la Dirección Académica están empujando la construcción y traslado del 
MAC al sitio eriazo colindante con el museo. 
 
Hasta el momento, no hay avances sustantivos. 
 
Muestra Itinerante: “Los viajes de Violeta” 
 

Durante el año 2019, empezó a ejecutarse, por parte del equipo del museo, una 
muestra itinerante sobre la vida y obra de Violeta Parra. Tuvimos el apoyo en 
diseño y montaje de la empresa Encaje.  
 
El objetivo de la iniciativa es llegar a zonas alejadas y con muy poco equipamiento 
cultural, dando la oportunidad de que poblados en zonas extremas o rurales, 
donde no llegan muestras y exposiciones, puedan acceder a contenidos culturales 
y educativos de calidad. Está diseñado de tal manera que no requiere que vaya un 
técnico ni una mediadora acompañando el baúl, pues elevaría mucho los costos. 
Se puede instalar siguiendo el manual de instrucciones, sin problemas. Además, 
se realiza una mediación directa, si lo requiere el beneficiado. 
 
La primera parada fue Caleta Tortel, donde llegó por tierra y barco. Toda la 
comunidad ha disfrutado de la muestra y los estudiantes se han beneficiado de 
actividades y material educativo del museo, que va dentro del baúl.  
 
Los comentarios que nos han llegado han sido muy positivos. La creatividad de los 
profesores y los apoderados ha permitido que se realicen actividades diseñadas 
por ellos mismos. 
 
Las localidades pueden postular a la muestra mediante un formulario 
https://forms.gle/Wmi6sAGDCwAYCKp57 
 

Sin embargo, ha despertado mucho interés en la zona y es probable que vaya a 
Villa O Higgins, aprovechando que está cerca. En caso de que no, iría a Rengo 
que está en primer lugar de la lista.  
 
Entre algunas paradas, deberá volver a Santiago para reparar daños de traslados  
 

https://forms.gle/Wmi6sAGDCwAYCKp57
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y exhibición e incluir material educativo en el interior ( ejemplares del Cuaderno 
Pedagógico para la biblioteca, folletos La Jardinera, catálogo de la inauguración 
del museo, etc). 
 
Junto a La Maleta de Violeta, son iniciativas que expanden la presencia del museo 
de un inmueble acotado y permiten llegar a personas que, de otra menra, no 
podrían acceder a los contenidos del museo. 
 
 
 
 

 



 9 

 
 

 

 

 



 10 

 

 

Muestra CEINA 

 
El equipo a cargo de la muestra ha estado conformado por el artista y museógrafo 
Bernardo Oyarzún, el diseñador Adrián Gutiérrez, la curadora e investigadora 
Carolina Herrera, el museógrafo Santiago Aránguiz y los integrantes del museo 
Esteban Torres, Milena Rojas, Pablo Marfán y Cecilia García-Huidobro. 
 
La muestra se ha enfocado en las obras que se expusieron en la exposición del 
Louvre, resaltando el gran logro de la voluntad de Violeta Parra y en su voz 
personal, a través de fragmentos de décimas, canciones y frases extraídas de sus 
entrevistas.  
 
También se incluirán algunas fotografías que acompañen el relato, así como una 
gigantografía en el hall y otra en la fachada del edificio.  
 
Se incluye una exposición transitoria  que exhibirá la obra “Justice”, por primera 
vez, y relatará todo el proceso de conservación y restauración, estimulando la 
reflexión acerca de los bienes de museos y su quehacer. El muro que queda 
habilitado, servirá para nuevas exposiciones futuras. 
 
Al mostrar las obras que fueron exhibidas en el Museo de Artes Decorativas del 
Louvre, en el año 1964,  quedarán de manifiesto los vacíos de la colección, no 
solo para el museo si no que también para el conocimiento general de la obra de 
Violeta Parra, pues hay muchos títulos del catálogo que no cuentan con imagen ni 
paradero conocido. Solo conservamos su título. Se espera que la difusión de esta 
mirada contribuya a recopilar más información. 
 
A fines de abril se contará con el proyecto completo, que se podrá implementar 
cuando se apruebe el traslado de las obras al CEINA, faltando solamente la 
implementación y ejecución en sala.  
 
En caso de que esto no suceda, habrá que hacerlo en otra instalación, que cumpla 
el estándar internacional de  seguridad , debido a que el MINCAP nos exige el 
acceso del público a las obras.  
 
Estamos preparando un plan B, con un plazo en el horizonte del mes de junio para 
tomar decisiones. 
 
Sin embargo, son las condiciones sanitarias las que marcarán las posibilidades 
que el museo podrá realizar. 
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Actividades digitales 
 
La concentración del museo ha estado en las plataformas digitales para poder 
llegar a nuestras audiencias. Es el único formato que permiten las condiciones de 
pandemia que estamos sufriendo.  
Continúan los ciclos que ya tienen un público fiel: 

1. Ciclo de cuecas 
2. Ciclo Pupila de águila 
3. Ciclo de Títeres 
4. Ciclo de conferencias sobre Violeta Parra; “En los jardines humanos” 
5. Documental regional por convenio con Cine Lebu 
6. Documental chileno por convenio con Miradoc 

Aparte, se continúa con los recitales desde los hogares de los/ las artistas, los 
talleres y diferentes conferencias y conversatorios.  
 
Hay dos áreas que cruzan toda la programación y son Museo Verde, enfocado a la 
conciencia del cuidado del medioambiente  y el Área Social, pues tenemos una 
nutrida oferta para sectores vulnerables. 
 
Las actividades se avisan mediante boletín semanal, mailing, gifs y flyers de cada 
una de ellas. Además, se destacan algunas efemérides, tales como el Día del 
Libro, el Día del Artesano o el Día del Medioambiente. 
 
Además, se hacen programaciones especiales en distintos momentos del 
calendario, como: 
 

 Marzo: Mes de la Mujer 

 Mayo: Mes del Patrimonio 

 Octubre: Mes de Violeta Parra 

 Febrero: Talleres para vacaciones 

Cada semana hay nuevos usuarios que se suscriben a los canales de información 
y se van incorporando. Quedan, posteriormente, alojadas como noticias y se 
suben  al canal youtube, donde son permanentemente vueltos a ver. 
 
El público ha aumentado mucho desde la pandemia, puesto que las herramientas 
nuevas que se han desarrollado nos han permitido seguir con las programaciones, 
permitiendo un acceso mucho mayor e impensable hasta hace poco tiempo. Las 
actividades son seguidas por públicos de diferentes países. 
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En el siguiente gráfico se puede comparar el año 2020 y el 2021, respecto a las 
audiencias. 
 
El mes de marzo 2021, cuando se decretó el confinamiento, estábamos totalmente 
preparados y salimos muy rápido con una oferta sólida que atrajo un vasto público.  
Las ofertas culturales aumentaron, a todo nivel, y podemos constatar que ya 
estamos en una media en torno a las 35.000 personas al mes.  
 
Los meses de verano son siempre los más flojos en materia de números, por las 
vacaciones y marzo repunta fuertemente. Se hace notar que las métricas se 
toman los días 15 de cada mes, cuando se entrega el informe mensual, por lo que 
marzo del 2021 recoge solo la primera quincena. 
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Reporte redes sociales 
 
A continuación, se adjuntan los resultados de las métricas observadas en las 
distintas plataformas digitales: Twitter, Instagram, Facebook y Youtube. Ellas son 
nuestro principal medio de difusión y alcance con el público. 
 
Se miden las actividades con mayor alcance y las con mayor interacción. Por 
ejemplo, en febrero, fue el recuerdo de la partida de Ángel Parra, reviviendo trozos 
del concierto que realizó junto a Javiera y Ángel, el contenido más visitado con 
cifras en los cientos de miles. 

 
 
 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Septiembr

e
Octubre

2020 556 1.274 66.893 52.696 47.836 42.635 48.748 47.958 32.848 35.046

2021 20.904 14.581 16.557
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REDES SOCIA LES |

INSTAGRA M

Durante marzo nuevamente destacó el 

tipo de contenido nuevo que se ha 

difundido, generado desde Biografía y 

CEDOC, logrando destacar la fig

u

ra de 

Violeta Parra, y no exclusivamente las 

Actividades.

En cuanto a Nuevos Seguidores marzo 

estuve sobre la media, sin embargo, la 

tasa de interacción ha decaído durante 

este año.

Inst ag ram m ar. 2020 m ar. 2021 % Var.
Acum . 

2020

Acum . 

2021
% Var.

Seg u idores 126.072 146.997 16,6% - - -

Nuevos 

Seg u idores
677 1.551 129,1% 2.524 3.439 36,3%

Alcance 370.868 650.994 75,5% 922.460 2.161.183 134,3%

In t eracción 20.253 20.471 1,1% 65.438 65.737 0,5%

% En g ag e 5,5% 3,1% -2,3% 7,1% 3,0% -4 ,1%

REDES SOCIA LES |

FACEBOOK

En Facebook t am b ién  el con ten ido m ás 

consum ido se relaciona con  nuevo 

con ten ido, com o rem em oraciones y 

Violet a en  el Mundo.

A d iferencia de Instag ram , la t asa de Fans 

es bajo la m ed ia, pero el alcance e 

in teracciones sube. 

En  el caso de Facebook , por sob re Fans, la 

relevancia se basa en  el consum o del 

con ten ido.

Facebook m ar. 2020 m ar. 2021 % Var.
Acum . 

2020

Acum . 

2021
% Var.

Fans 63.271 75.580 19,5% - - -

Nuevos Fans 1.168 655 -43,9% 3.647 2.349 -35,6%

Alcan ce 251.559 547.304 117,6% 882.405 1.633.582 85,1%

In t eracción 16.796 32.138 91,3% 58.681 81.707 39,2%

% En g ag e 6,7% 5,9% -0,8% 6,7% 5,0% -1,6%
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Educación 
 
En el área, hemos continuado con las visitas mediadas de siempre, pero las 
hemos adpatado al formato digital. Es decir, las escuelas y colegios reservan una 
hora para un curso y se les presenta una actividad especialmente diseñada y 
acordada para ellos, con una interacción. En eso nos hemos diferenciado, puesto 
que la mayoría de las ofertas son unilaterales: se difunde un material previamente 
hecho. Nosotros estamos en tiempo real, interactuando con el grupo que nos 
visita. 
 
Esto lo hemos aplicado en hogares de ancianos y centros de reclusión con los 
mismos buenos resultados. Nada supera una visita presencial, pero hemos 
comprobado que, incluso a través de una pantalla, pueden experimentarse 
relaciones de calidad. 
 
El programa de Voluntariado se ha replicado nuevamente, teniendo esta vez solo 
voluntarias mujeres seleccionadas, en base a sus antecedentes, y tres de otros 
países. 
 
El Área de Educación, a través de su Jefatura, se ha incorporado a la 
programación y a la búsqueda de contenidos y producción. 

 
Patrimonio y Colecciones 
 

Restauración de “La huelga de los campesinos” y “ Retrato de Leopoldo Castedo”: 
Con el primero, se ha tenido la primera reunión con expertas textiles en el MAC, 
pero el proceso está  parado por el confinamiento. Respecto al cartón donado por 
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la familia Barros, dependemos del CNCR para el incio, ya que se hará en conjunto 
con la entidad.  

En el CEDOC las fichas se siguen haciendo y contribuyen, desde la investigación, 
a entregar nuevos conocimientos de Violeta Parra. La iniciativa está a cargo de 
Milena Rojas, quien las redacta y clasifica. Luego, se suben al sitio web para 
difusión. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Otros proyectos 
La Directora con la experta Victoria Carvajal en el MAC 
 

Se comparten algunas iniciativas que se están llevando a cabo: 
 

 
1. Museo Mujer: Este es uno de los proyectos más emblemáticos del museo, 

puesto que visibiliza la memoria de mujeres en instituciones creadas para 
ellas. Desde el Museo Violeta Parra, hemos creado una red que llama la 
atención sobre la escasez de instituciones dedicadas a los legados de 
mujeres excepcionales ( en Chile son dos y en otros países no hay 
ninguno) y colabora mediante la asociatividad. Está disponible en el sitio del 
museo. Fue inaugurado el día 14.3 con una conversación en vivo entre la 
Directora del Museo Gabriela Mistral y la del Violeta Parra. 
 

2. 100 años de Roberto Parra: este importante aniversario será relevado por el 
museo. Nos hemos puesto en contacto con Catalina Rojas,  la Corporación 
Cultural de San Antonio, Ediciones de la Biblioteca Nacional y Balmaceda 
Arte Joven y hemos formado un pequeño grupo de trabajo, con el objetivo 
de ofrecer una programación conjunta y potenciar la colaboración. 
 

3. Canal YouTube: Estamos en el proceso de clasificar el canal de acuerdo a 
temáticas, ofreciendo una programación permanente en formato repositorio 
de nuestras actividades. Se ha juntado tal cantidad de registros, durante los 
confinamientos, que ya constituye un importante archivo que debe ser 
potenciado. 
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 Anuncio del conversatorio entre Cecilia García Huidobro y Leslie Araya 

 
 

4. Sitio web: se implementó el nuevo sitio web que cuenta con una mejor 
navegación y nuevo diseño. Cada tres años debe hacerse su actualización. 
 

5. Catálogo razonado: Para enfrentar un catálogo de la obra completa de 
Violeta Parra, que es un objetivo sustancial de este museo y de cualquiera 
que albergue la obra de un artista, se está recopilando información sobre 
obras que no estén en el inventario del museo, haciendo fichas razonadas. 
El proyecto está a cargo de Milena Rojas. 
 

6. Estudio de público: se presentó a fines del 2020 y se ha seguido 
trabajando. En la próxima etapa, se está diseñando una participación del 
público,a través de zooms, de manera de recoger de manera directa, las 
apreciaciones de éste. 
 

7. Tesis Violeta Parra: Junto con la Universidad de Concepción, entregamos 
una vez al año un reconocimiento a una tesis sobre la artista. El año 
pasado no hub posibilidad de reunirse con el jurado y se dirimió al ganador 
den el mes de febrero. En octubre se lanzará la tercera versión. 

 

                                                
Flujos financieros  
 
El Directorio recibe puntualmente información del comportamiento financiero de la 
entidad. 
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FLUJO DE CAJA FUNDACION MUSEO VIOLETA PARRA 2021
CONCEPTO DE GASTO ene-21 Total Egresos 

GASTOS DE OPERACIÓN 
Empresa de aseo -$                           

Empresa de seguridad $ 4.641.000 4.641.000$               

Arriendo Oficinas y Bodega $ 700.000 700.000$                  

Mantención ascensor -$                           

Aguas Andinas (agua potable) medidor 1 $ 160.570 160.570$                  

Aguas Andinas (agua potable)  medidor 2 $ 490 490$                          

Enel (Electricidad) medidor 1 $ 1.073.662 1.073.662$               

Enel (Electricidad)  medidor 2 $ 684 684$                          

Metrogas (Gas) -$                           

Movistar (Telefonía e Internet) $ 335.690 335.690$                  

Entel (Telefonía Celular) $ 54.980 54.980$                    

Insumos oficina -$                           

Insumos baños -$                           

Dominio - Marca-Hosting -$                           

Seguro obras -$                           

Seguro edificio y terceros -$                           

Gastos Computación $ 342.790 342.790$                  

Gastos legales $ 122.900 122.900$                  

Caja chica administración -$                           

Dispensador de agua purificada $ 28.378 28.378$                    

Subtotal Área Operacional $ 7.461.144

MANTENCION  

Repuestos ascensor informes -$                           

Certificación anual gas -$                           

Mantención extintores -$                           

Certificacion anual ascensor -$                           

Mantención caldera -$                           

Mantención cámaras -$                           

Mantencion  aire acondicionado -$                           

Caja chica mantención -$                           

Mantenciones varias -$                           

Reparaciones mitigación siniestros/Informe ppto -$                           

Subtotal Área Mantención $ 0
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AREA COLECCIONES ene-21 Total Egresos 

Días   Conmemorativos

a)   Día de la Mujer -$                           

b)   Dia de los Pueblos Originarios -$                           

c)   Día de los Derechos Humanos -$                           

Otros Egresos

Intervenciones museográficas $ 297.148 297.148$                  

Materiales área conservación -$                           

Adquisición obra -$                           

Registro especializado fotos/seminario -$                           

CEDOC mobiliario e insumos -$                           

Subtotal Área Colecciones $ 297.148

EXTENSIÓN

Cartelera   

Músicos/Charlas $ 1.694.915 1.694.915$               

Honorarios técnicos Conciertos/Conferencia $ 379.660 379.660$                  

Otros Egresos

Documentales -iclo titeres/ Técnico $ 74.576 74.576$                    

Interpretación de lenguaje de señas $ 203.389 203.389$                  

Encuentros académicos,seminarios, asesorias -$                           

Caja chica extensión/traslados varios -$                           

Actividades   Conmemorativas

Día del Patrimonio -$                           

Noche de los Museos -$                           

Altar de Muertos -$                           

Noche de San Juan -$                           

18 de Septiembre -$                           

04 de Octubre -$                           

Subtotal Área Extensión $ 2.352.540

EDUCACIÓN

Talleres Área Educativa $ 451.997 451.997$                  

Honorarios técnicos talleres $ 145.762 145.762$                  

Materiales Talleres propios Área Educativa -$                           

La Maleta de Violeta-Insumos, traslados, otros
-$                           

Galvanos voluntarios -$                           

Poleras voluntarios -$                           

Polerones voluntarios -$                           

Credenciales voluntarios -$                           

Caja chica educación-materiales -$                           

Insumos sala educativa -$                           

Subtotal Área Educación $ 597.759
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DIFUSIÓN ene-21 Total Egresos 

Diseño gráfico para difusión -$                           

Impresión y papelería -$                           

Sitio web -$                           

Estudio de púbico -$                           

Subtotal Difusión $ 0

INVERSIÓN 
Taladro, Impresora, memorias externas -$                           

Subtotal Inversión $ 0

GASTOS EN PERSONAL
Remuneraciones funcionarios $ 15.124.470 15.124.470$            

Honorarios asesor legal externo (Abogado) $ 465.537 465.537$                  

Honorarios asesor contable externo (Contador) $ 362.000 362.000$                  

Honorarios computación externo $ 148.166 148.166$                  

Honorarios Balance 2020 -$                           

Auditoría 2020 y Control Interno -$                           

Empresa de Comunicaciones $ 1.310.310 1.310.310$               

Asesoría externa comunicacional $ 847.457 847.457$                  

Diseñador Externo $ 293.785 293.785$                  

Subtotal Personal $ 18.551.725

OTROS BIENES Y SERVICIOS 
Convenio MVP_ FVP -$                           

Subtotal Otros Bienes y Servicios 0

TOTALES 29.260.316$   29.260.316$            
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FLUJO DE CAJA FUNDACION MUSEO VIOLETA PARRA 2021
CONCEPTO DE GASTO ene-21 feb-21 Total Egresos 

GASTOS DE OPERACIÓN 
Empresa de aseo -$                           

Empresa de seguridad $ 4.641.000 $ 4.641.000 9.282.000$               

Arriendo Oficinas y Bodega $ 700.000 $ 1.769.000 2.469.000$               

Mantención ascensor -$                           

Aguas Andinas (agua potable) medidor 1 $ 160.570 $ 160.570 321.140$                  

Aguas Andinas (agua potable)  medidor 2
$ 490 $ 490 980$                          

Enel (Electricidad) medidor 1 $ 1.073.662 $ 778.030 1.851.692$               

Enel (Electricidad)  medidor 2 $ 684 $ 684 1.368$                       

Metrogas (Gas) -$                           

Movistar (Telefonía e Internet) $ 335.690 $ 337.634 673.324$                  

Entel (Telefonía Celular) $ 54.980 $ 54.980 109.960$                  

Insumos oficina -$                           

Insumos baños -$                           

Dominio - Marca-Hosting -$                           

Seguro obras -$                           

Seguro edificio y terceros -$                           

Gastos Computación $ 342.790 110.911$        453.701$                  

Gastos legales $ 122.900 122.900$                  

Caja chica administración -$                           

Dispensador de agua purificada $ 28.378 $ 28.378 56.756$                    

Subtotal Área Operacional $ 7.461.144 $ 7.881.677

MANTENCION  

Repuestos ascensor informes -$                           

Certificación anual gas -$                           

Mantención cámaras -$                           

Traslados $ 644.068 644.068$                  

Caja chica mantención $ 100.000 100.000$                  

Mantenciones varias $ 47.491 47.491$                    

Reparaciones mitigación siniestros/Informe ppto $ 2.000.000 2.000.000$               

Subtotal Área Mantención $ 0 $ 2.791.559
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AREA COLECCIONES ene-21 feb-21 Total Egresos 

Días   Conmemorativos

a)   Día de la Mujer -$                           

b)   Dia de los Pueblos Originarios -$                           

c)   Día de los Derechos Humanos -$                           

Otros Egresos

Intervenciones museográficas $ 297.148 $ 606.900 904.048$                  

Materiales área conservación -$                           

Adquisición obra -$                           

Registro especializado fotos/seminario/traslados deposito $ 271.186 271.186$                  

CEDOC mobiliario e insumos -$                           

Subtotal Área Colecciones $ 297.148 $ 878.086

EXTENSIÓN

Cartelera   

Músicos/Charlas $ 1.694.915 $ 1.581.921 3.276.836$               

Honorarios técnicos Conciertos/Conferencia $ 379.660 $ 244.068 623.728$                  

Otros Egresos

Documentales -iclo titeres/ Técnico $ 74.576 $ 186.441 261.017$                  

Interpretación de lenguaje de señas $ 203.389 $ 237.288 440.677$                  

Encuentros académicos,seminarios, asesorias -$                           

Caja chica extensión/traslados varios -$                           

Actividades   Conmemorativas

Día del Patrimonio -$                           

Noche de los Museos -$                           

Altar de Muertos -$                           

Noche de San Juan -$                           

18 de Septiembre -$                           

04 de Octubre -$                           

Subtotal Área Extensión $ 2.352.540 $ 2.249.718

EDUCACIÓN

Talleres Área Educativa $ 451.997 $ 451.977 903.974$                  

Honorarios técnicos talleres $ 145.762 $ 149.153 294.915$                  

Materiales Talleres propios Área Educativa $ 16.500 16.500$                    

La Maleta de Violeta-Insumos, traslados, otros
$ 320.400 320.400$                  

Galvanos voluntarios -$                           

Poleras voluntarios -$                           

Polerones voluntarios -$                           

Credenciales voluntarios -$                           

Caja chica educación-materiales -$                           

Insumos sala educativa -$                           

Subtotal Área Educación $ 597.759 $ 938.030
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Conclusión 
 
El museo ha logrado sortear los diferentes obstáculos que se han presentado y 
continuar con su labor. La audiencia es fiel y siente al museo como algo propio, 
donde quiere participar. 
 
Para este año, se vislumbra casi imposible conseguir fondos externos para el 
museo, de la manera que se venía haciendo, debido a que no tenemos público. 
 
El personal está con salud y ha respondido muy comprometidamente con sus 
tareas, adaptándose al teletrabjo con excelentes resultados. A pesar de las 
adversidades, se maniene el optimismo, el entusiasmo y el compañerismo. 
Las cifras tan alentadoras, en materia digital, abren un nuevo camino hacia el 
quehacer del museo, una vez que contemos con público presencial. Ya no es 
posible imaginar no continuar con esta faceta. 
 

 

 

DIFUSIÓN ene-21 feb-21 Total Egresos 

Diseño gráfico para difusión -$                           

Impresión y papelería -$                           

Sitio web -$                           

Estudio de púbico -$                           

Subtotal Difusión $ 0 $ 0

INVERSIÓN 
Taladro, Impresora, memorias externas 429.942$        429.942$                  

Subtotal Inversión $ 0 $ 429.942

GASTOS EN PERSONAL
Remuneraciones funcionarios $ 15.124.470 $ 16.505.407 31.629.877$            

Honorarios asesor legal externo (Abogado) $ 465.537 $ 485.876 951.413$                  

Honorarios asesor contable externo (Contador) $ 362.000 $ 362.000 724.000$                  

Honorarios computación externo $ 148.166 $ 148.166 296.332$                  

Honorarios Balance 2020 -$                           

Auditoría 2020 y Control Interno -$                           

Empresa de Comunicaciones $ 1.310.310 $ 1.337.276 2.647.586$               

Asesoría externa comunicacional $ 847.457 847.457$                  

Diseñador Externo $ 293.785 $ 293.785 587.570$                  

Subtotal Personal $ 18.551.725 $ 19.132.510

OTROS BIENES Y SERVICIOS 
Convenio MVP_ FVP -$                           

Subtotal Otros Bienes y Servicios 0 0

TOTALES 29.260.316$   34.301.522$   63.561.838$            
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1 INTRODUCCIÓN 
 

 

Es necesario generar esfuerzos colectivos e individuales para satisfacer las necesidades de 

prevención y protección de las personas, bienes materiales y ambiente, frente a situaciones de 

emergencia y contingencia derivadas de causas naturales, tecnológicas, humanas y otras (epidemias 

y pandemias). La planificación y entrenamiento son importantes en la prevención de las 

emergencias y la mitigación de sus consecuencias, es así que la evaluación de los resultados de los 

accidentes representa la estrategia inicial para prepararse ante la posibilidad de ocurrencia de 

cualquier situación que pueda afectar a la organización en cuanto a lesiones a sus trabajadores, al 

público asistente, daños materiales y pérdidas económicas a las instituciones que desarrollarán 

actividades culturales en el Centro de extensión.  

Basado en lo anterior, el presente Plan de Emergencias del CENTRO DE EXTENSIÓN DEL INSTITUTO 

NACIONAL (CEINA), su estructura organizacional, administrativa y operativa pretende dar respuesta 

a las emergencias y contingencias que puedan ocurrir en las instalaciones del Instituto Nacional de 

tal forma que se contribuya a disminuir el número de personas afectadas, pérdidas materiales y 

económicas cada vez que exista la inminente presencia de alguno de los eventos antes 

mencionados. 
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2 DEFINICIONES TÉCNICAS 
 

 

 El siguiente listado de definiciones técnicas (vocabulario) son las usadas de forma habitual 

en los planes de emergencias, en la terminología técnica de prevención de incendios en edificios, 

para explicar la protección pasiva o activa de incendio. 

Se pretende establecer el significado técnico, circunscrito al campo de la construcción de 

edificios y su prevención contra incendios. Existe solo una parte de los posibles términos empleados 

en el Plan de Emergencia, por si existiera un problema con alguna palabra revisar los glosarios de 

las leyes y normas utilizadas para la confección del presente texto.  

 
Acceso Genéricamente se designa a las entradas de un edificio, recinto 

o local 
 
Agente de extinción Sustancia (polvo, líquido o gas) capaz de extinguir un fuego 
 
Alarma contra incendios Sistema manual o automático, visual y/o auditivo que avisa a 

los ocupantes de un edificio que se ha producido una 
emergencia. 

 

Alertas de ONEMI  Alerta temprana preventiva 
Instancia primaria, que implica la vigilancia permanente de las 
distintas áreas y escenarios de riesgos. 

 Alerta amarilla 
Se establece cuando una amenaza crece en extensión y 
severidad, lo que lleva a suponer que no podrá ser controlada 
con los recursos locales habituales, debiendo alistarse los 
recursos necesarios para intervenir, de acuerdo a la evolución 
del evento destructivo. 

 Alerta roja 
Se establece cuando el evento crece en extensión y severidad, 
requiriendo la movilización de todos los recursos necesarios y 
disponibles, para la atención y control del evento destructivo. 

Una Alerta Roja se puede establecer de inmediato con la 
amplitud y cobertura necesarias, sin que medie previamente 
un Alerta Amarilla, según las características de la situación 

 
 
 
Alumbrado de emergencia Sistema de iluminación eléctrico autónomo, capaz de 

mantener iluminados ciertos lugares de un edificio durante una 
emergencia, por ejemplo, accesos y vías de evacuación. 
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Amago de incendio Fuego descubierto y apagado a tiempo. 
 
Ascensor Medio de transporte vertical de edificios, utilizados para 

personas, bultos o cargas. 
 
Calor Energía térmica que se propaga por radiación, conducción y 

convección exotérmica de materiales. 
 
Clases de fuego Fuegos Clase A: 

Corresponden a fuegos que involucran maderas, papel, 
cortinas y algunos plásticos. Este fuego se caracteriza por dejar 
residuos carbónicos. 
 
Fuegos Clase B: 
Son producidos por líquidos y gases inflamables derivados del 
petróleo, solventes, bencinas, aceites, grasas y pinturas, que se 
caracterizan por no dejar residuos. 
 
Fuegos Clase C: 
Son aquellos que comprometen equipos o materiales 
energizados (tensión eléctrica). 

 
 
Corta fuego Elemento divisorio muy resiste al fuego, construido con 

materiales capaces de resistir la acción de un incendio por largo 
tiempo. Puede ser vertical u horizontal. 

 
Corta humo Elemento o dispositivo utilizado para evitar el paso del humo 

durante un tiempo determinado. 
 
Corto circuito Contacto accidental de dos conductores energizados que 

pueden producir un arco eléctrico, o bien, un recalentamiento, 
según sea el potencial eléctrico circulante. 

 
Detector Dispositivo transductor capaz de reaccionar frente a la 

presencia de humos, gases, llamas, temperatura, radiación, 
etc. Y enviar una señal a un sistema de alarma o de comando. 

 
Elemento de cierre (huecos) Se entenderá como la puerta o elemento de cierre de hueco, 

conjunto de partes que lo forman, comprendiendo el panel del 
mismo, el marco al cual es fijado y los herrajes empleados en 
la práctica. 

 
Emergencia Es la combinación imprevista de circunstancias que podrán dar 

por resultado peligro para la vida humana, daño a la propiedad, 
los bienes y el medio ambiente. 
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Escape Medio alternativo de salida, razonablemente seguro, 

complementario de las Vías de Evacuación. 
 
Escalera Parte de una vía de circulación del edificio, compuesta de una 

serie de peldaños o escalones horizontales colocados a 
intervalos verticales iguales. Debe estar debidamente 
iluminada y señalizada. También puede ser presurizada para 
evitar el ingreso de humo en un incendio.  

 
Evacuación Es la acción de desalojar un local o edificio en que se ha 

declarado un incendio u otro tipo de emergencia (sismo, 
escape de gas, etc.). Esta puede ser total o parcial. 

 
Explosión Fuego a mayor velocidad, produciendo rápida liberación de 

energía, aumentando el volumen de un cuerpo, mediante una 
transformación física y química. 

 
Extintor Aparato mecánico portátil que contiene un agente de extinción 

para proyectar y dirigirlo sobre el fuego por efecto de una 
presión inferior. 

 
Flujo de ocupantes Cantidad de personas que pasan a través del ancho útil de las 

Vías de Evacuación, en la unidad de tiempo. Se expresa en 
personas/minutos. 

 
Fuego Combustión caracterizada por la emisión de calor acompañada 

de llamas, de humo o de ambos. Los de clase A, B, C, D. 
 
Grifo Salida de agua de gran caudal, destinada a la lucha contra 

incendios para uso exclusivo del Cuerpo de Bomberos. 
 
Herraje Este término incluye los siguientes elementos componentes 

del elemento de cierre: goznes o bisagra; picaporte, cerradura, 
palanca u otro dispositivo de cierre; dispositivo mecánico o 
eléctrico y sus conductores; químicos, patas de anclaje del 
marco u otro tipo de fijación. 

 
Incendio Fuego descontrolado que provoca daños a las instalaciones y 

puede lesionar a las personas. 
 
Prevención de incendios Toda acción previa conducente a evitar el inicio de un incendio, 

su propagación y el daño a vidas y a los bienes. 
 
Punto de reunión Lugar de encuentro, tránsito o zona de transferencia de las 

personas, donde se decide la Vía de Evacuación más expedita 
para acceder a la Zona de Seguridad o de Menor Riesgo 
establecida. 
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Red húmeda Instalación del sistema de agua potable domiciliaria, destinada 

exclusivamente a extinguir un amago de incendio. 
 
Red inerte Instalación domiciliaria de red eléctrica sin tensión, para ser 

usada en caso de emergencia (generalmente por el Cuerpo de 
Bomberos) 

 
Red seca Instalación domiciliaria de red especial de tubería de agua, 

aplicada a edificios, destinada a ser usadas por el Cuerpo de 
Bomberos, en caso de incendio. 

 
Resistencia al fuego cualidad de un elemento de construcción de soportar las 

condiciones de un incendio estándar, sin deterioro importante 
de su capacidad funcional. 

 Esta cualidad se mide por el tiempo en minutos el cual el 
elemento conserva la estabilidad mecánica, la estanquedad de 
las llamas, el aislamiento térmico y la no emisión de gases 
inflamables. 

 
Sismo Movimiento telúrico de intensidad variable debido a una 

liberación de energía en las placas tectónicas. 
 
 
Tipos de emergencias Origen Natural: Movimientos sísmicos y Terremotos; 

Temporales de Lluvia y Viento. Origen Social: Asaltos, 
Conflictos familiares, Robos, Secuestros y Artefactos explosivos 
Origen Técnico: Incendio, Escape de Gas, Fuga de Agua. 

 
Trampa de fuego Elemento de cierre para pequeñas aberturas, en forma de 

compuerta, de cierre a bisagras o de guillotinas, usado para 
cierre automático o manual en caso de incendio. Se usa para 
cerrar ductos, ventilaciones, etc. 

 
 
Vía de evacuación Camino expedito, continuo y seguro que desde cualquier punto 

habitable de una edificación conduzca a un lugar seguro. 
 
Vía habitual Vía de Evacuación que se usa normalmente como vía de 

ingreso y de salida en los edificios en condiciones normales. Su 
tramo seguro puede estar estructurado como Zona Vertical de 
Seguridad. 

 
Señalización Letreros o signos de instrucción normalizados para edificios. 
 
Sismo Es un proceso por el cual se libera de manera súbita una gran 

cantidad de energía; parte de esta energía se expresa mediante 
ondas que viajan al interior de la Tierra. 
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Zona de seguridad Lugar de refugio temporal en un edificio, construido en forma 

que ofrezca un grado alto de seguridad frente al incendio o 
sismo.  

 
Zona vertical de seguridad ZVS, es el espacio vertical de un edificio que desde el nivel 

superior hasta el de la calle, permite a los usuarios protegerse 
contra los efectos del fuego, el humo, gases y evacuar masiva 
y rápidamente el inmueble. Escala: Estructura compuesta por 
largueros unidos transversalmente por peldaños o barrotes 
horizontales y a igual distancia. Puede tener sustentación 
propia (escalas de tijeras) o no (escalas de mano). 

 
 

 
 

SIGLAS UTILIZADAS REGULARMENTE 
 
 
D.O.M. : Dirección de Obras Municipales. 
 
ETG : Especificaciones Técnicas Generales. 
 
INN : Instituto Nacional de Normalización. 
 
ITO : Inspector Técnico de Obra. 
 
L.G.U.yC. : Ley General de Urbanismo y Construcción. 
 
MINVU : Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
 
O.G.U.C. : Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. 
 
ONEMI : Oficina de Emergencias e Información. 
 
SEC : Superintendencia de Electricidad y Combustible. 
 
SIAC : Sistema Integral de Atención Ciudadana. 
 
S.I.I. : Servicio de Impuestos Internos. 
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3 MARCO JURIDICO Y TÉCNICO 
 

 
El presente documento está realizado de acuerdo a las exigencias de todos los requisitos legales 

que regulan los planes de emergencia para edificios y de los criterios técnicos que la normativa 
aplicable no abarca con el fin proponen en su conjunto la forma más segura de actuar ante una 
emergencia. 
 

a) Criterios legales: 
 

- Ley N° 19.537, De condominios y copropiedad inmobiliaria. 
- Ley N° 16.744, Seguro obligatorio de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 
- Ley 19.838, Primera modificación a la ley 19.537 
- Ley 19.839, Segunda modificación a la ley 19.537 
- Ley 19.866, Nueva ley de arrendamiento 
- Ley 20.296, Instalación, Mantención e Inspección periódica de los Ascensores y otras 

Instalaciones similares. 
- Ley 20.016 de 205, Calidad de las Construcciones. 
- Ley 20.296 de 2008, Instalación, mantención e inspección periódica de los ascensores.  
- D.S. N°47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (O.G.U.C.) 
- Decreto Supremo N°594, Regula las condiciones básicas en los lugares de trabajo. 
- Decreto Supremo N° 46, Reglamento de la Ley 19.537. 
- Decreto Supremo N° 230, Reglamento Tipo de copropiedad para condominios de viviendas 

sociales. 
- Decreto supremo N°50, Aprueba el reglamento de instalaciones domiciliarias de agua 

potable y de alcantarillado. 
- Decreto Supremo N°37 de 2016, Reglamento de ascensores. 
- Decreto supremo N° 209, Reglamento de piscinas de uso público. 
- Modificaciones a norma SEC (R. E. 489/99). 
- Decreto Supremo N°93, Guardia de seguridad, portero, nochero, rondín y otros de similar 

carácter (art. 8, 12, 13 y 15) 
 

b) Criterio técnico: 
 

- Enciclopedia de Salud y Seguridad en el trabajo, IOT. Capítulo 41. 
- Manual de Seguridad en el Trabajo, Fundación Mapfre. 
- NFPA 704 OF/2044. 
- NCh 934.Of1994, Prevención de Incendios y clasificación del fuego. 
- NCh 935/2, Prevención de incendios en edificios – Ensayos de resistencia al fuego. Parte 2: 

Puertas y otros elementos de cierra. 
- NCh 18.000, sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
- NCh 1411/1. Of1991, Prevención de Riesgos. 
- NCh 1429.Of92, Extintores portátiles. 
- NCh 1430.Of92, Extintores portátiles: características y rotulación. 
- NCh 1433.Of78, Extintores portátiles: ubicación y señalización. 
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- NCh 1914/1, Prevención de Incendios en edificios – Ensayos de reacción al fuego – Parte 1: 
Determinación de la no combustibilidad de materiales de construcción. 

- NCh 2056.Of1998 
- NCh 2111.Of1978, Protección contra incendios, Señalizaciones de seguridad. 
- NCh 2114.Of90, Prevención de Incendios en edificios – condiciones básicas y clasificación 

de las vías de evacuación según carga de ocupantes. 
- NCh1433.Of1978 Ubicación y señalización de los extintores portátiles 
- NCh1429.Of1992 Mod.1995 Extintores portátiles - Terminología y definiciones 
- NCh934.Of1994 Prevención de incendios - Clasificación de fuegos. 
- NCh2111.Of1999 Protección contra incendio - Señales de seguridad. 
- NCh933.Of1997 Prevención de incendio en edificios – Terminología. 
- NCh934.Of1994 Prevención de incendios - Clasificación de fuegos 
- NCh1430.Of2008 Extintores portátiles - Requisitos de rotulación 
- NCh1433.n2007 Extintores portátiles - Ubicación y señalización. 
- NCh1432/1.n2007 Extintores portátiles - Pruebas de fuego - Parte 1: Extintores Clase A - 

Determinación del potencial de extinción 
- NCh1432/2.n2007 Extintores portátiles - Pruebas de fuego - Parte 2: Extintores Clase B - 

Determinación del potencial de extinción 
- NCh1180/2.Of1980 Extintores de polvo químico seco - Parte 2: Cilindros 
- NCh1432/3.n2007 Extintores portátiles - Pruebas de fuego - Parte 3: Extintores Clase C - 

Verificación de la no conductividad 
- NCh1429.n2008 Extintores portátiles – Vocabulario 
- NCh1432/4.n2007 Extintores portátiles - Pruebas de fuego - Parte 4: Extintores y agentes 

de extinción Clase D 
- NCh1432/5.n2007 Extintores portátiles - Pruebas de fuego - Parte 5: Extintores Clase K 

NCh1432/1.Of1993 Extintores portátiles - Pruebas de fuego - Parte 1: Extintores Clase A  
- NCh2056.n2008 Extintores portátiles - Inspección, mantenimiento y recarga 
- NCh1180/4.Of1980 Mod.2 1993 Extintores de polvo químico seco - Parte 4: Gases 

expelentes 
- NCh1735.n2008 Extintores portátiles – Requisitos 
- NCh1180/6.n2008 Extintores portátiles - Requisitos para los componentes - Parte 6: 

Mecanismo de perforación, dispositivo de cierre, y sellos. 
- NCh1180/4.n2008 Extintores portátiles - Requisitos para los componentes - Parte 4: Gases 

expelentes, cartuchos y botellas de gas 
- NCh1180/1.Of1980 Extintores de polvo químico seco - Parte 1: Generalidades 
- NCh1180/5.Of1980 Extintores de polvo químico seco - Parte 5: Manómetros 
- NCh1180/6.Of1980 Extintores de polvo químico seco - Parte 6: Dispositivos de cierre de 

seguridad y mecanismo de perforación 
- NCh1180/7.Of1980 Extintores de polvo químico seco - Parte 7: Mangueras, uniones, 

boquillas y tubos de descarga. 
- NCh1180/8.Of1980 Extintores de polvo químico seco - Parte 8: Asas, dispositivos de 

soporte y tren de rodaje. 
- NCh1737.Of1999 Extintores portátiles - Extintores de polvo químico seco - Métodos de 

ensayo  
- NCh1735.Of1999 Extintores portátiles - Extintores de polvo químico seco - Requisitos 
- NCh1180/3.Of1980 Extintores de polvo químico seco - Parte 3: Tapas, válvulas, 

empaquetaduras y anillos 
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- NCh1736.n2008 Extintores portátiles - Manómetros e indicadores de presión - Métodos de 
ensayo 

- NCh1433.Of1978 Ubicación y señalización de los extintores portátiles. 
- NCh1736.Of1980 Extintores de polvo químico seco - Manómetros – Ensayos. 
- NCh1737.n2008 Extintores portátiles - Métodos de ensayo 
- NCh934.n2008 Protección contra incendio - Clasificación de fuegos. 
- NCh3181.Of2009 Extintores portátiles - Extintores de dióxido de carbono Requisitos. 
- NCh3178.n2009 Extintores portátiles- Extintores a base de agua - Requisitos y métodos de 

ensayo. 
- NCh1180/8.n2008 Extintores portátiles - Requisitos para los componentes - Parte 8: Asas, 

dispositivos de soporte y tren de rodaje. 
- NCh1180/7.n2008 Extintores portátiles - Requisitos para los componentes - Parte 7: 

Mangueras, uniones, boquillas y tubos sifón. 
- NCh2056.Of1999 Extintores portátiles - Inspección, mantención y recarga - Requisitos 

generales. 
- NCh1724.Of2009 Extintores - Polvo químico seco - Requisitos y métodos de ensayo. 
- NCh1432/2.Of1995 Extintores portátiles - Pruebas de fuego - Parte 2: Extintores Clase B - 

Determinación del potencial de extinción. 
- NCh1432/3.Of1995 Extintores portátiles - Pruebas de fuego - Parte 3: Extintores Clase C - 

Verificación de la no conductividad 
- NCh1180/2.n2008 Extintores portátiles - Requisitos para los componentes - Parte 2: 

Cilindros/tanques. 
- NCh1432/4.Of1980 Extintores clase D - Parte 4: Pruebas de fuego. 
- NCh1429.Of1992 Mod.1995 Extintores portátiles - Terminología y definiciones. 
- NCh1180/1.n2008 Extintores portátiles - Requisitos para los componentes – Parte 1: 

Requisitos generales. 
- NCh1180/3.n2008 Extintores portátiles - Requisitos para los componentes – Parte 3: 

Tapas, válvulas, empaquetaduras y anillos 
- NCh1180/5.n2008 Extintores portátiles - Requisitos para los componentes - Parte 5: 

Manómetros e indicadores de presión C.8.4 Instalaciones fijas de extinción  
- NCh2095/6.Of2001 Protección contra incendios - Sistemas de rociadores - Parte 6: 

Recepción del sistema y mantención 
- NCh1646.Of2004 Grifos de incendio - Tipo de columna 100 mm diámetro nominal - 

Requisitos generales. 
- NCh2095/3.Of2001 Protección contra incendios - Sistemas de rociadores - Parte 3: 

Requisitos de los sistemas y de instalación. 
- NCh2095/4.Of2001 Protección contra incendios - Sistemas de rociadores - Parte 4: Diseño, 

planos y cálculos. 
- NCh2095/5.Of2001 Protección contra incendios - Sistemas de rociadores - Parte 5: 

Suministro de agua. 
- NCh2095/2.Of2000 Protección contra incendios - Sistemas de rociadores - Parte 2: 

Equipos y componentes. 
- NCh2095/1.Of2000 Protección contra incendios - Sistemas de rociadores - Parte 1: 

Terminología, características y clasificación C.8.5 Agentes extintores para la lucha contra el 
fuego. 

- NCh388.Of1955 Prevención y extinción de incendios en almacenamientos de materias 
inflamables y explosivas C.8.6 Defensa contra el fuego en la construcción. 
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- NCh1993.Of1998 Prevención de incendio en edificios - Clasificación de los edificios según 
su densidad de carga combustible media y densidad de carga combustible puntual 
máxima. 

- NCh2208.Of1999 Prevención de incendio en edificios - Determinación de la capacidad de 
ignifugado para materiales textiles frente a la acción de los lavados. 

- NCh2114.Of1990 Prevención de incendio en edificios - Condiciones básicas y clasificación 
de las vías de evacuación según la carga de ocupantes. 

- NCh1974.Of1986 Prevención de incendio en edificios - Pinturas - Determinación del 
retardo al fuego. 

- NCh1977.Of1985 Prevención de incendio en edificios - Determinación del 
comportamiento de revestimientos textiles a la acción de una llama. 

- NCh2209.Of1993 Prevención de incendio en edificios - Ensayo del comportamiento al 
fuego de elementos de construcción vidriados. 

- NCh935/1.Of1997 Prevención de incendio en edificios - Ensayo de resistencia al fuego - 
Parte 1: Elementos de construcción en general. 

- NCh388.Of1955 Prevención y extinción de incendios en almacenamientos de materias 
inflamables y explosivas. 

- NCh1979.Of1987 Prevención de incendio en edificios - Determinación del 
comportamiento de telas a la acción de una llama. 

- NCh2111.Of1999 Protección contra incendio - Señales de seguridad. 
- NCh1914/1.Of1984 Prevención de incendios en edificios - Ensayo de reacción al fuego - 

Parte 1: Determinación de la no combustibilidad de materiales de construcción. 
- NCh1914/2.Of1985 Prevención de incendio en edificios - Ensayo de reacción al fuego - 

Parte 2: Determinación del calor de combustión de materiales en general. 
- NCh934.Of1994 Prevención de incendios - Clasificación de fuegos. 
- NCh1916.Of1999 Prevención de incendios en edificios - Determinación de cargas 

combustibles. 
- NCh935/2.Of1984 Prevención de incendio en edificios - Ensayo de resistencia al fuego - 

Parte 2: Puertas y otros elementos de cierre. 
NCh933.Of1997 Prevención de incendio en edificios – Terminología. 
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4 OBJETIVOS DEL PLAN DE EMERGENCIAS 
 

 

 

Objetivos del Plan de Emergencia: 

 

1. Establecer acciones y procedimientos de evacuación que, ante una emergencia declaradas, 

generen una respuesta eficiente en el sentido de preservar la integridad física de los 

ocupantes de un edificio y desarrollar una evacuación efectiva y libre de riesgos de 

accidentes, minimizando así los efectos que genera la emergencia. 

 

 

2. Desarrollar un sistema preventivo de detección de condiciones de riesgos que puedan ser 

causantes de un incendio, u otros eventos que pudieran provocar emergencia o accidentes 

que resulten en lesiones humanas y/o daños materiales a los ocupantes de un edificio. 

 

 

3. Reducir las posibilidades de pánico entre las personas, en caso de emergencia, a través del 

conocimiento de un Plan previamente estudiado y de un sistema adecuado de información 

y difusión. 

 

 

4. Establecer una estrategia preventiva que minimice la posibilidad de la existencia de 

emergencias del ámbito técnico, por medio de identificar los puntos críticos y establecer un 

sistema de planificación de mantenimiento preventivo. 

 

 

5. Tener identificada la naturaleza de las instalaciones con el fin de caracterizar los peligros y 

los equipos que pueden suplir la detección temprana y gatillar las acciones para el control 

de la emergencia. 
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5 FICHA TÉCNICA DE EDIFICIO 
 

 
En la presente ficha se entrega la información relevante respecto de la organización, dotación y 

de la edificación, tales como, las características constructivas, elementos y equipos con que cuenta 
el edificio que el Cuerpo de Bomberos y los ocupantes de un edificio deben conocer para detectar y 
combatir una emergencia. La ficha será complementada con los planos del edificio y la guía práctica 
de evacuación de los ocupantes. 
 

a) Persona de contacto: 
Nombre : Hugo Montenegro 
Cargo dentro de la comunidad : Jefe de Mantención. 
Fono : +569 4271 8613 
 

b) Estructura de recursos humanos: 
Conserjes : 00 
Guardia : 00 
Nocheros : 00 

 Aseadores : 00 
Personal de reemplazo : 00 

 

c) Equipamiento e Instalaciones: 
Ascensores SI Redes de incendio SI Redes de detección SI 

Caldera de calefacción NO Grupo electrógeno SI Sala uso múltiple NO 

Caldera de agua caliente NO Circuito cerrado de TV SI Sauna NO 

Bomba elevadora de agua SI Central de control NO Quincho NO 

Sistema de aire acondicionado SI Sprinkler SI Juegos infantiles NO 

Lavandería NO Cine SI Estanque de agua NO 

Grupo Electrógeno NO Incinerador NO Portería / Guardia NO 

Termos calefactores SI Conserjería SI Otros NO 

 
 

1. Identificación del edificio 
Nombre del Edificio CENTRO DE EXTENSIÓN INSTITUTO NACIONAL 

Dirección Arturo Prat #33 

RUT  

Teléfono edificio  

Entre calles 
Intersección de 

Av. Bernardo O’Higgins Padre Alonso Ovalle 

Acceso al edificio Arturo Prat 

Permiso Municipal N°  

Rol de avalúos del SII del predio  

Comuna Santiago 

Ciudad Santiago 
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2. Características del edificio 
Pisos sobre nivel de la calle N° 03 

Pisos bajo el nivel de calle N° (subterráneos) 02 

Acceso para Bomberos SI 

SI X NO Arturo Prat 

Aperturas del edificio hacia el exterior (ventanas fijas, móviles, etc.) Hacia exterior 

N° de unidades (en caso de edificaciones colectivas) No aplica 

N° de estacionamientos No aplica 

Destino de la edificación (vivienda, hotel, oficinas, locales comerciales, 
educacional, industrial) 

Académico y Cultural 

Destinos o actividades principales por piso 

Subterráneo 

Camarines, 
salas de 

exposición, 
baños, 

bodegas   

Zócalo 

Aula Magna, 
camarines, 
baños, sala de 
cine/teatro, 
cafetería 

Primer piso 
Boletería, 
Baños, 
bodegas 

Segundo Piso 

Salas de 
ensayos, 
oficinas, 
baños, 
bodegas 

Azotea 
Salas 
multimedia 

 

3. Información sobre tipo de estructura y material predominante 
Estructura Principal (criterio del Art. 5.3.1. de la OGUC) Clase A 

Tabiques interiores Clase A 

Características de las fachadas exteriores Hormigón 

 

4. Alarmas y detección de incendios 
Bocina de alarma de incendio Si 

Detectores de humo Si 

Detectores de calor No 

Palancas de alarma de incendio Si 

 

5. Sistema de comunicación 
Teléfono SI 

Citó fono NO 

Sistema altavoz NO 

Otros Si, alarma sonora 

 

6. Sistema de combate contra incendios 
Red Seca No  

Red húmeda SI, en cada piso 

Estanque de almacenamiento de agua No 

Extintores portátiles Si 
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Red inerte de electricidad (Art. 4.3.11 OGUC) No  

 

7. Vías de evacuación 
Vías de evacuación Si. 

Punto de reunión Si. 

Zona de seguridad Si. 

 

8. Electricidad 
Tablero eléctrico general Si, Subterráneo 

Tableros departamentos Si, en casa piso. 

Grupo electrógeno NO 

Iluminación de emergencia NO 

 

9. Combustible 
Gas No  

Medidores No  

 

10. Almacenamiento de combustible 
Estanque de gas No. 

Estanque de petróleo No. 

 

11. Sistema centralizado de ventilación 
Tiene sistema centralizado SI  X NO     

Tablero de comandos SI. 

Toma de aire SI. 

 

12. Ascensores 
Número de ascensores 02 

Capacidad máxima de personas 17 

Capacidad máxima en kilos 1275 kilos 

Sistema de ascensores hidráulicos / eléctrico Eléctrico 

Llave para Bomberos Si 

 

13. Otros equipos o sistemas 

No hay 

 

 

 

 

 

 



 

18 

6 PLAN DE EMERGENCIAS 
 

 

(PARTE 1: GENERALIDADES) 

 

TIPOS DE EMERGENCIA CONSIDERADAS 
 

De acuerdo a la estructura del edificio, lugar de emplazamiento, destino de uso, 

equipamientos, organización de los trabajadores y catastro histórico de eventos se determinó que 

el presente plan contemplará acciones para las emergencias:  

1.- Origen Natural 2.- Origen Técnico 3.- Origen Social 

Terremotos Si Incendio Si Artefactos explosivos No 

Temporales de lluvia No Escape de gas SI Conflictos de vecinos No 

Temporales de viento No Fuga de agua Si Robos y Asaltos Si 

Tsunami No Atrape en ascensor Si Suicidios No 

Aluvión No Contacto eléctrico Si Caída de animales de altura No 

Volcán No -  Caída de maseteros altura No 

Incendio Forestal No -  Atentados Si 

Inundaciones No -  COVID-19 Si 

-  -  -  

 

ESQUEMA DE UBICACIÓN 
Av. Bernardo O’Higgins 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

Padre Alonso Ovalle 

A
rt

u
ro

 P
ra

t 

Sa
n

 D
ie

go
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TELÉFONOS DE EMERGENCIA 
 

Jefe de Mantención : 9- 4271 8613 Hugo Montenegro 

Oficina de administración : 9- 5123 67 72 Felipe Coddou  

Dirección de Seguridad, Santiago : 1406 

Ambulancia (SAMU) : 131 

Hospital de Urgencia, Asistencia Pública: (2) 2568 1100 

Bomberos : 132 

Carabineros : 133 

Carabineros Santiago : (2) 2922 0000 

Carabineros Plan Cuadrante : 978597199 

Denuncia anónima a Carabineros : 600 400 0101 

PDI : 134  

PDI Denuncias                                : 600 400 0101 

Aseo Municipal Santiago : (2) 2556 1340 

Coronaria Móvil : 600 637 3737 

Clínica Alemana Rescate : 2291099911 

Emergencia Toxicológica : 2 2 635 3800 

Emergencia Química : 2 2 247 3600 

Mutualidad CCHC : 600 2000 555 / 228165900 

ACHS : 1404 

Hospital Clínico IST                         : (2) 2810 7821 – (2) 28107 822 

Aguas Andinas (Emergencias) : 227312400 

Electricidad Enel : 600 696 0000 / 22 696 0000 

ONEMI : 600 586 7700 

Cruz Roja (Dirección Nacional de Salud) : (56-2) 2783 4142 

Cruz Roja (Dirección Nacional de Gestión del Riesgo): (56-2) 2783 4148 

Gas (Metro Gas) : 6003378000 / 900573398 

Ascensores                                    : (2) 3224 77 47 integral del ascensor 

Bombas de Agua          : 9 – 6316 64 95 (contacto instituto nacional) 

Cámara de Seguridad            : (2) 2728 0515 accuratek 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

20 

NÚMEROS DE EMERGENCIA 

 

 

AMBULANCIA 131 

 

 

BOMBEROS 132 
 

 

 

 

CARABINEROS 133 
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ORGANIZACIÓN DEL EDIFICIO PARA EMERGENCIAS 
 

Para salvaguardar la vida de las personas que habitan el edificio, se contempla una 
organización ante las emergencias los que deberán velar por la coordinación, disponer de personal 
de apoyo y definir modo de actuar. El tiempo estimado de la evacuación del edificio desde la azotea 
a la puerta de acceso es de 1 minuto 49 segundos aproximadamente en condiciones ideales, por lo 
cual se propone la siguiente estructura organizacional y estratégica:  
 
Comité de Emergencias, es un conjunto de personas vinculadas al edificio y a sus organizaciones 
que tendrá como función: 

 Anualmente revisar el Plan de Emergencias y Evacuación. 
 Disponer equipos y materiales para el correcto funcionamiento del Plan. 
 Supervisar las medidas de prevención y seguridad del edificio. 
 Remitir el Plan a la unidad de Carabineros y Bomberos más cercana, de acuerdo a lo 

establecido en la Normativa. 
 
Jefe de la Emergencia, persona designada por el Comité de Emergencias y sus funciones son: 

 Conocer cabalmente el Plan de Emergencia del edificio y cooperar en su difusión. 
 Conocer la ubicación, estado y funcionamiento de los equipos e instalaciones contra 

incendio del edificio (alarmas, extintores, mangueras, escaleras, red seca, red húmeda y red 
inerte) 

 Coordinar con la Administración del edificio la implementación de las medidas de seguridad.  
 Organizar, junto a la Administración y el Comité de Emergencias, capacitaciones contra 

incendios y otros, como Primeros Auxilios, Uso de Extintores, etc., dirigidas a personal 
interno como externo (Aseo y Guardias), líderes de evacuación, etc. 

 Organizar, junto a la Administración y el Comité de Emergencias, simulacros de incendio y 
evacuación. 

 
Líder de piso, persona designada por el Comité de Emergencias y sus funciones son: 

 Conocer cabalmente el Plan de Emergencia del edificio y cooperar en su difusión. 
 Conocer el funcionamiento y operación de los equipos contra incendio. 
 Colaborar en el entrenamiento de las personas en su piso. 
 Dirigir la evacuación de las personas a su cargo, hacia la Zona de Seguridad. 
 Participar en reuniones de coordinación. 
 Comunicar irregularidades al Coordinadores de Seguridad.    

 
Las características y perfil que requiere este cargo son: 

 Disponibilidad de tiempo (que permanezcan la mayor cantidad de tiempo en el edificio). 
 Estado físico compatible con los requerimientos que establece el cargo. 
 Liderazgo para asumir el rol de dirección en momentos críticos y que entregue confianza y 

credibilidad. 
 Criterio para tomar decisiones oportunas y con el menor riesgo posible para las personas. 
 Conocimiento del edificio y el entorno, las personas que habitan o trabajan ahí y sus 

limitantes al momento de una evacuación. 
 Conocimiento del uso de los equipos contra incendios y vías de evacuación. 

Preferentemente, con experiencia en el tema. 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIA DE LA EVACUANCION 
 

El diseño del edificio contemplo solo evacuación vertical descendente, por lo cual no existen 
zonas de seguridad en techo, pisos intermedio o exterior en altura. 
 
La evacuación se realizará de la siguiente manera; en cada piso, las personas se dirigirán por el 
pasillo hasta la caja de escaleras, por donde bajarán hasta el primer piso si están en los pisos 
superiores o ascenderán al primer piso si es que están en las zonas inferiores (subterráneo y zócalo), 
tomados del pasamano o paredes para evitar accidentes por caídas. El traslado será en silencio y en 
orden. Se recomienda que La evacuación siempre deba ser en dirección al Punto de Reunión o 
convergencia, que corresponde a una Zona de transición donde se agrupan las personas una vez 
que hayan salido de la caja de escala. El Punto de Reunión será el primer piso, hall de acceso principal 
al edificio (Boleterías). 
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Subterráneo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Zócalo 
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Segundo Piso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Azotea 
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Primer Piso 
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Por el volumen de Personas que se reunirán en el Hall Central, se hará necesario el traslado 
paulatino desde este sector, a la Zona de Seguridad (A) de primera instancia, que estará ubicado en 
la calle Arturo Prat (Frontis del edificio). En este sector, los Líderes de Piso o encargados de la 
evacuación procederán a efectuar el recuento de las personas en el momento preciso en que se 
debe salir al exterior. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EVACUACIÓN 
 
Evacuación Parcial: 
Esta se desarrollará sólo cuando la emergencia sea detectada oportunamente y sólo requiera la 
evacuación del piso afectado y además por seguridad y procedimiento, se evacuará también los 
pisos superior e inferior al lugar afectado, con desplazamiento hasta el primer piso (hall principal) 
es en este punto que se recibirá la instrucción preliminar, sin que esta sea necesariamente, la Zona 
de Seguridad Exterior. Las instrucciones serán impartidas a los pisos afectados por el líder de piso y 
se les comunicará claramente a las personas el lugar preciso hacia donde deben evacuar.  
Este procedimiento de emergencia, es producto generalmente, de un asalto, inundación local o un 
foco de fuego controlado inmediatamente. 
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Evacuación total: 
Se realizará cuando la situación de emergencia sea de gran envergadura (sismos y/o terremotos, 
incendios declarados, llamas violentas hacia el exterior o interior del edificio, presencia de humo de 
áreas comunes y peligro inminente de propagación por shaft o aberturas propias del edificio, como 
la de los ascensores, por ejemplo, o ponga en riesgo la seguridad de las personas (escape de gas). 
En dicho caso se procederá a evacuar totalmente el edificio, siguiendo las instrucciones establecidas 
en este Plan de Emergencia (orden de evacuación). 
 
Orden de Evacuación:  
Una vez declarada la emergencia, el Jefe de Emergencia o quien lo subrogue, dará la orden para la 
evacuación del edificio (a viva voz y/o por medio de las alarmas de incendio al edificio en general, o 
teléfono a los Líderes de Piso más comprometidos). En toda evacuación se debe dar prioridad al piso 
afectado, al inmediatamente superior e inferior, para luego continuar con los pisos superiores y 
terminar con los pisos inferiores.  
 
Inicio de la Evacuación:  

 Recibida la orden o indicación de evacuar, debe hacerlo de inmediato “Atención, Atención, 
proceda a evacuar el edificio, según el Plan de Evacuación” evacúe cuanto antes el edificio. 

 Conserve la calma y no salga corriendo.  
 Interrumpa completamente sus actividades.  
 Siga solo las instrucciones de los Líderes de Pisos o las impartidas desde el jefe de la 

emergencia 
 
 
Al iniciar la evacuación, las personas deberán seguir los siguientes pasos:  

 Paralizar sus actividades.  
 Desenchufar o cortar la energía eléctrica y alimentación de gas de todo artefacto o equipo 

que esté en funcionamiento (cocina, estufa, calefactores, computadoras, etc.).  
 Dirigirse con calma y sin precipitarse hacia la Vía de Evacuación (caja de escaleras), hasta el 

Punto de Reunión señalado (hall 1° piso), para luego dirigirse a la Zona de Seguridad por la 
alternativa de salida que corresponda, siguiendo las instrucciones de los Líderes de Piso si 
estos se encuentran presentes o el jefe o encargado de evacuación.  

 Una vez reunidos en la Zona de Seguridad, se procederá a hacer el recuento de las personas, 
por parte de los Líderes de Pisos o las personas encargadas para tal efecto.  

 
Proceso de Evacuación 
Dada la orden de evacuación se deberá cumplir el siguiente procedimiento:  

 Los Líderes de Pisos o jefes de evacuación estarán a cargo de la evacuación, con la 
colaboración de sus ayudantes.  

 Las acciones de evacuación están determinadas según el tipo de siniestro, ejemplo si es un 
incendio o un sismo.  

 Deberán seguir las instrucciones del Líder del Piso.  
 Mantenga siempre la calma.  
 Baje por las escaleras.  
 No utilice los ascensores como vía de evacuación. 

 Camine gateando si existe humo en la ruta de evacuación.  
 Camine en silencio.  
 No corra.  



 

29 

 Evite formar aglomeraciones. 
 Antes de abrir una puerta, palpe su temperatura en su parte superior, para saber si hay una 

fuerte presión de calor en la dependencia a la cual se va a trasladar.  
 Permanezca en la Zona de Seguridad.  
 Nunca regrese a menos que reciba una instrucción.  

 
 
Si alguna persona se negase a abandonar el recinto, se le tratará de explicar brevemente la situación 
informándole del riesgo al cual se expone. Si aun así no desea evacuar, una vez en el primer piso, se 
le dará aviso al Jefe de Emergencia, quien evaluará si es posible enviar a miembros de su personal 
para bajar a la persona. Si esto no es posible, dará aviso a Bomberos y Carabineros, para que estos 
se hagan cargo de la situación.  
Si la persona no desea bajar porque el pánico no le permite reaccionar, el Líder de Piso deberá 
designar a dos personas para que estas le den confianza y acompañen mientras bajan las escaleras 
y se dirijan a la Zona de Seguridad. Luego deberá ser chequeada por personal de salud.  
 
Líderes de Pisos  

 Ponerse inmediatamente a disposición del Jefe de Emergencia.  
 Calmar al resto de la gente.  
 Esperar la llegada de Servicios Utilidad Pública.  
 Organizar las filas en caso de evacuación.  
 Colaborar en la extinción en caso de conatos o amagos de fuegos.  
 Examinar recintos cerrados para asegurarse que todos hayan salido.  
 Cerrar puertas y ventanas.  

 
En Caso de Lesionados 
 Los Líderes de Pisos informarán con la mayor prontitud posible al Jefe de Emergencia, cuando 
tengan algún lesionado o persona atrapada.  
El Jefe de Emergencia basado en la información recibida, establecerá la conveniencia de disponer el 
traslado del o los lesionados, o de mantenerlos en la Zona de Seguridad.  
Al tomar contacto con Bomberos o algún organismo competente, la información que se debe 
entregar será: 
 

 Sexo 
 Edad aproximada 
 Tiene pérdida de conocimiento 
 Tiene signos vitales (Pulso, respiración) 
 como ocurrió el accidente (breve) 
 tiene hemorragias 
 fracturas visibles 

 
COORDINACIÓN CON BOMBEROS 
  
Cuando llame a Bomberos establezca claramente lo siguiente: 

 Llame al 132.  
 Entregue una breve evaluación de lo que está sucediendo.  
 Indique su nombre y cargo.  
 Dirección del edificio indicando sus calles más cercanas.  



 

30 

 Indicar el Nº telefónico desde el cual está llamando.  
 Colgar inmediatamente el teléfono y no ocuparlo hasta que reciba la llamada devuelta de 

Bomberos confirmando el envío de los carros 
Mientras espera a Bomberos  

 Conserve su propia calma y la del resto.  
 Designe a alguien para que espere en la calle la llegada de Bomberos.  
 Trate mientras de controlar el amago o conato. El control del fuego no debe continuar 

hasta el punto en que peligra la integridad física de la persona que lo intenta.  
 Si es necesario realice el procedimiento de evacuación según lo dispuesto en este 

documento.  
 
 
Cuando Llegue Bomberos  

 Debe informarle clara y calmadamente la situación.  
 Acompáñelo al lugar del incendio.  
 Acate las instrucciones de Bomberos y no trate de colaborar por su propia iniciativa. 
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(PARTE 2: ACCIONES ANTE LAS EMERGENCIAS) 
 

 

Emergencia de Orden Natural 

QUÉ HACER EN CASO DE SISMO 
 

ANTES 
a. Analice con las personas cercanas cómo actuar en caso de un sismo, de 

acuerdo al Plan de Emergencia. Estudie cuales son las vías de evacuación y 

las zonas designadas como “Punto de Reunión”. En el edificio hay solo uno 

(Hall central). 

b. Determine y conozca los puntos de reunión y la “Zonas de Seguridad” del 

edificio. 

c. Disponga de un botiquín, de una linterna con pilas y agua embotellada para 

el consumo de un día. 

d. Practique la evacuación simulando un caso real. 

 

DURANTE 
a. Mantenga la calma y la del resto de las personas. 

b. Refúgiese bajo el dintel de la puerta o de una zona estructural resistente al 

interior del área donde se encuentre 

c. Aléjese de ventanas, muebles, lámparas u objetos que pudiesen caer del 

área donde se encuentre. 

d. No abandone el edificio durante el sismo. 

 

DESPUÉS 
a. Comunique e informe si hay lesionados o daños estructurales en el edificio. 

b. Déjese asesorar por el Líder de Evacuación. 

c. Si le solicitan evacuar el edificio, hágalo por las escaleras, en dirección al 

Punto de Reunión y la Zona de Seguridad Exterior, sin llevar objetos de 

valor. 

d. El Comité de Emergencia, revisará las condiciones de seguridad de las 

instalaciones y autorizará e informará en forma verbal el ingreso 

nuevamente. 
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Emergencia de Orden Técnico 

QUÉ HACER EN CASO DE INCENDIO 
 

ANTES 
a. Revise que todos los sistemas diseñados para la detección temprana de 

incendios del edifico se encuentres instalados y en funcionamiento (Palanca 
de activación, alarma, central de las alarmas, detectores de humo). 

b. Inspecciones que los equipos de control y combate del incendio y que se 
encuentren en funcionamiento y operativo (sistema de la Red Húmeda y 
Extintores de incendio). 

c. Avise o reporte cuando por algún motivo se daña parte o todo el sistema de 
control y combate contra incendios. 

 

DURANTE 
a. Mantenga la calma, active la palanca de la alarma para dar aviso al personal 

del edificio. 
b. Llame a Bomberos al teléfono 132. 
c. Si es posible, controle el fuego utilizando el extintor o la utilización de la Red 

Húmeda del edificio. 
d. En caso de un fuego fuera de control o generación de humo y gases tóxicos, 

o miedo EVACUE, cumpliendo con los siguientes pasos: 

 Diríjase a la escalera de evacuación más cercana. 

 Circule por el lado derecho formando una fila en la zona de 
circulación. 

 Camine y hágalo apoyando la mano en el pasamanos o por las 
paredes. 

 Siga la fila avanzando y bajando en dirección a la Zona de Seguridad. 
e. Recuerde no devolverse al lugar o área donde se encontraba a rescatar 

objetos de valor, su vida es lo importante, recuerde que “Lo quemado… 
quemado esta”. 

 

DESPUÉS 
a. Una vez terminada la acción por parte de Bomberos y de que ellos dieron la 

autorización de ingreso, dado la extinción y el edificio es habitable, ingresar 
y revisar la estructura del edificio, si posible sacar fotos. Luego autorizar el 
ingreso de las demás personas. 

b. Investigar la posible causa del fuego y controlarlo para que esto nueva a 
ocurrir. 

c. Revisar todos los equipos de detección, control y combate de incendio y que 
se encuentren en perfecto estado de funcionamiento. 
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Emergencia de Orden Técnico 

QUÉ HACER EN CASO DE ACCIONAMIENTO DE LA ALARMA DE INCENDIO 
 

1. Detener la alarma hasta verificar la situación. 

2. Verificar la situación en el piso afectado y superior y luego el resto. 

3. Cortar suministro local de electricidad. 

 

Al Confirmarse la Alarma: 

 Llamar a Bomberos y esperar la confirmación de la llamada. 

 Informar al Coordinador de Seguridad y al resto del personal del 

edificio. 

 Utilizar Extintor o Red Húmeda. 

 Activar un Pulsador de Alarma de Incendio o emergencia. 

 Iniciar proceso de evacuación piso afectado y piso superior 

 

Incendio Declarado antes de la Llegada de Bomberos:   

 Evacuar a todos los ocupantes 

 Cortar suministro general eléctrico. 

 Chequear funcionamiento iluminación de emergencia de pasillos y 

Vías de Evacuación. 

 Esperar a Bomberos, informar la situación y las actividades 

realizadas 
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Emergencia de Orden Técnico 

QUÉ HACER EN CASO DE UN EMERGENCIA EN ASCENSOR 
 

La siguiente acción es común a los tres ascensores y deben ser efectuadas por personal de 

edifico autorizada y entrenada. Para la maniobra se requiere de 2 personas como mínimo: 

 

A. Personas encerradas: 

1. Tranquilice a los pasajeros, informándoles que el ascensor va a 
moverse por lo que deben sujetarse lejos de la puerta de cabina 
antes de que empiece la evacuación. La puerta de cabina debe 
estar cerrada para evitar cualquier golpe a los pasajeros. 

 

2. Desconecte la energía trifásica desde el interruptor principal de 
energía eléctrica del ascensor que corresponda. En los 
ascensores, la designación es por número y el 1 es el de la 
“IZQUIERDA”. 

3. Luego desconecte la energía del sistema de comandos del 
ascensor que corresponda. 
 

4. Determine la posición de la cabina de pasajeros, con mucho 
cuidado, abre una puerta de la caja del ascensor mediante la 
llave de desbloqueo de emergencia. Luego volver a cerrar 
siempre la puerta de la caja del ascensor y conectar el bloqueo 
de las mismas. 
 

5. Observar el cartel indicador del sentido de rotación en el motor. 
 

6. Sostener firmemente el volante con la palanca de abrir freno. 
 

7. Girando el volante, avanzar lentamente hasta el piso más 
próximo. Revisar la marca puesta en el cable para tal efecto y 
volver a apretar el freno. 
 

8. Abrir manualmente la puerta de la caja del ascensor y rescatar 
a las personas de su interior. 
 

9. Luego revisar siempre que todas las puertas de la caja del 
ascensor están cerradas. 
 

10. El interruptor permanecerá cerrado hasta la revisión de la 
empresa de mantenimiento. 
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Notas: 

a. No está permitido desactivar dispositivos de seguridad. 

b. Desde el lugar de manipulación del sistema de rescate existe la posibilidad de caída de 

altura. 

c. La cabina con los pasajeros puede desplazarse hacia arriba o abajo dependiendo de cada 

caso. 

d. En caso de aceleración rápida hay que soltar inmediatamente la palanca de abrir freno. 

e. En el lugar de manipulación es un lugar estrecho con peligro de golpearse o tropezarse. 

f. Llamar a la empresa de mantenimiento para que determine la falla y revise el buen estado 

de funcionamiento. 

g.  En caso de que la cabina del ascensor no se pueda mover manualmente desde el sistema 

de comendo llame inmediatamente a la empresa de mantenimiento 

 

En caso de rescate o emergencia, ¡siempre llame al servicio de mantenimiento!; Antes de 

abandonar la zona del armario de maniobra, asegúrese de que la puerta está cerrada y enclavada. 

 

Una vez realizada la evacuación de pasajeros, debe, asegurarse que las puertas quedan 

perfectamente cerradas. 

 

Una vez rescatadas las personas, terminada la maniobra y asegurada la puerta se debe colocar 

el cartel “FUERA DE SERVICIO” en todas las puertas del ascensor y llamar al servicio técnico para su 

revisión. 

 

B. Incendio en el recinto del ascensor 

 

Si el fuego ocurriera en el hueco del ascensor, sepa que no hay mucho material de que se utilice 

para fabricar el ascensor que queme a baja temperatura. Por lo tanto, un incendio en esta zona será 

de dimensiones reducidas, donde el humo representa el mayor problema, entonces usted debe 

efectuar los siguientes pasos: 

a) Envíe todos los ascensores a la planta baja de evacuación y saquea los pasajeros. 

b) Si el fuego está en el foso o debajo de la cabina, debe mandar los ascensores al piso 

inmediato superior y bloquearlos. 

c) Al abrir cualquier puerta de recinto, recuerde el peligro de un vacío en el mismo y por lo 

tanto es necesario colocar una protección que impida la caída de una persona. 

d) Los ascensores actuales suelen ir equipados con la función “Maniobra de Bomberos” o 

evacuación de incendios, que se ocupan de realizar de forma automática las funciones 

anteriores, cuando se actúa el interruptor de llave de bomberos situado normalmente en 

un cajetín visible de la sala de seguridad o también mediante sensores de incendios, 

enviando el ascensor sin interrupción a la parada de evacuación, en donde son evacuados 

los pasajeros. Los Bomberos o el personal encargado del mantenimiento del edificio se 

hacen cargo de la operación accionando previamente un nuevo interruptor de llave en la 

cabina del ascensor elegido, el cual deberá ser normalizad en la sala de seguridad, dejando 

el resto de los ascensores fuera de operación. 
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C. Incendio en otra parte del edificio. 

 

Si se produjera un incendio en cualquier parte del edificio, lejos del cuarto de máquinas o del 

recinto del ascensor, proceda de la siguiente manera: 

i) Si es posible, evacúe el edificio por las escaleras. 

ii) Envíe todos los ascensores a la planta baja para puedan ser usados por los bomberos o 

el personal autorizados por este. La decisión de utilizarlos o no será tomada por los 

mismos bomberos. 

 

D. En caso de un sismo 

 

Teniendo en cuenta que los sismos se presentan en forma de sacudidas sucesivas, por lo cual 

provoca: 

- Paro de ascensores entre pisos. 

- Daños en los equipos del cuarto de máquina. 

- Rotura de cerraduras y bloqueos de las puertas de piso. 

- Que una o varias pesas del contrapeso queden fuera del bastidor con el inminente peligro 

de caída. 

Solo una vez que el sismo haya pasado inspeccione: 

 Primero : si hay personas en los ascensores. 

 Segundo : desperfecto del sistema de trabajo. 

 

E. En caso de una inundación 

 

La inundación puede deberse a diferentes causas como: ruptura de cañería de agua general del 

edificio, por un acto vandálico al hacer uso de la Red Húmeda inapropiadamente o por el efecto 

natural del combate contra incendios de bomberos. 

Por lo anterior se debe: 

- Llevar el ascensor por sobre el o los pisos donde ocurrió la inundación. 

- Poner el cartel “FUERA DE SERVICIO” y avisar a los encargados de su mantenimiento para 

su revisión técnica. 
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Emergencia de Orden Técnico 

QUÉ HACER EN CASO DE CONTACTO ELÉCTRICO 
 

ANTES 
a. Revise que todos los sistemas diseñados para el transporte de la corriente 

se encuentren de acuerdo a lo especificado en los planos eléctricos. 
 

b. Inspecciones que los equipos eléctricos se encuentre en buenas condiciones 
de funcionamiento, aspecto, color y operativo. 
 

c. Solo personal calificado y autorizado podrá intervenir, reparar o cambiar 
parte del sistema eléctrico. 
 

d. Revisar en forma periódica el sistema, debido a que el uso hace que los 
conectores se suelten y produzcan sobrecaliento del sistema. 
 

e. En las intervenciones eléctricas, desconectar desde el tablero general y 
colocar candado de seguridad eléctrica para evitar que personas ajenas 
energicen el circuito. 
 

f. Capacite en los planos y los circuitos al personal, y en los riesgos del 
contacto eléctrico como también en los primeros auxilios. 

 

DURANTE 
a. Al momento del contacto eléctrico, corte la corriente de lugar más cercano 

y luego del tablero general. 
 

b. Mantenga la calma, y no toque a la persona si esta energizada. 
 

c. Llame a la ambulancia 132 o la Mutualidad si corresponde. 
 

d. Si existe un daño en los sistemas proveniente del exterior, avise a la 
empresa suministradora de energía (Enel) 
 

e. Si el contacto eléctrico comienza un fuego, siga el procedimiento de 
incendio.  

DESPUÉS 
a. Solicite a un especialista calificado que revise el sistema eléctrico y que 

determine la causa de la falla y la repara de forma inmediata antes de volver 
a energizar el circuito eléctrico. 
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Emergencia de Orden Técnico 

QUÉ HACER EN CASO DE ESCAPE DE GAS 
 

1. No encienda ni apague ninguna luz o equipo eléctrico, ya que la chispa del interruptor es 

suficiente para provocar una explosión cuando toma contacto con los gases acumulados. 

No se saque la ropa ya que esto provoca pequeñas chispas producto de la estática. 

 

2. No fume ni prenda alguna fuente de ignición (fuego) como encendedor. 

 

3. Ventile inmediatamente el recinto o sector en donde se encuentra el escape de gas. 

 

4. Comuníquese lo antes posible con el Jefe de Emergencia o algún Líder de Piso para 

informar la situación. 

 

5. El Coordinador o quien lo subrogue, se contactará con la empresa distribuidora del 

servicio, como primera medida de control; y si no es posible determinar la causa y 

ubicación de la fuga, o bien si se considera que existe peligro para la vida y seguridad de 

los ocupantes del edificio, llamará a Bomberos al teléfono 132. 

 

6. Si se toma la decisión de evacuar, cumpla con los procedimientos antes establecidos, 

respecto del Punto de Reunión, Alternativas de Salida y Zona de Seguridad, prefiriendo la 

utilización de las Zonas de Seguridad Exteriores. 
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Emergencia de Orden Técnico 

QUÉ HACER EN CASO DE FUGA DE AGUA 
 

 El edificio del Centro de Extensión del Instituto Nacional (CEINA), es muy poco 

probable que se pueda inundar por causas naturales, pero sí puede verse afectado por emergencias 

de origen técnico o social como ruptura de una matriz de agua, daño al sistema sanitario, cañerías 

en baños, duchas y camarines del recinto, uso inadecuado de la red húmeda de incendios. 

 

 Según la magnitud de la emergencia en razón al impacto a las personas y equipos 

funcionales del edificio se plantean las siguientes recomendaciones:    

- Cortar el suministro eléctrico de las zonas afectadas. 

- Cortar el suministro de agua potable, en el sector en que se registra la inundación. 

- El personal del edificio deberá comunicarse en forma inmediata con el encargado de 

mantención o con una empresa para realizar las reparaciones cuando la causa del daño 

esté pasada el medidor de agua potable (MAP). Si se encuentra antes del medidor la causa 

del daño se deberá llamar a emergencias de la empresa suministradora de agua potable 

(Aguas Andinas). 

- Ubicar en altura objetos, insumos y otros, que pudiesen ser afectados por el contacto con 

el agua.     
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Emergencia de Orden Social 

QUÉ HACER EN CASO DE ROBO, ASALTOS y REVUELTAS 
 
 

ANTES 
a. Mantenga puerta central (Excepto para el ingreso de público) y el portón de acceso del 

personal, permanentemente cerrados. 
b. Las personas que ingresen por trabajos de mantenimiento de distinta índole al edificio 

deberán dejar nombre completo, RUT, teléfono de contacto, empresa responsable, nombre 
del supervisor. Su ingreso estará condicionado a ser autorizado por el trabajo específico y la 
persona del CEINA responsable. 

c. A toda persona ajena al recinto no se le podrá entregar información de los sistemas y áreas 
de operación del edificio (oficinas, bodegas, salas de ensayos, salas de proyecciones, 
tableros eléctricos, sistemas de alarmas, etc.) bajo ninguna circunstancia. 

d. En el caso de movilizaciones sociales en los entornos al recinto, se deberá contemplar la 
paralización parcial o total de las actividades del Centro de Extensión, para asegurar con 
esto, el cierre del recinto para evitar el ingreso de turbas de personas al interior. 

 
 

DURANTE 
a. No oponga resistencia y siga las instrucciones de los asaltantes y/o manifestantes. 
b. Si sus capacidades lo permiten centre su atención en observar los siguientes detalles de la 

persona agresora: 

 N° de asaltantes. 

 Contextura física: delgado o gruesa, color de pelo, color de tez, etc. 

 Tipo de armamento utilizado: cuchillo, pistola, revolver u otra arma. 

 Alguna característica física importante: tatuaje, cicatrices, forma de hablar, etc. 

 Cantidad de vehículos usados, colores, patentes; si poseían conocimiento del 
lugar que demuestren. 

c. Al ser requerido sólo entregue información básica (idealmente con monosílabos, sin 
agregar comentarios no solicitados). 

d. Al retirarse los asaltantes, espere instrucciones de la administración antes de iniciar 
cualquier actividad. 

e. En caso de tener que evacuar el lugar, recuerde que al salir no debe correr; circule por 
costado derecho; en las vías de circulación y tómese del pasamanos. 

 

DESPUÉS 
a. Llame a Carabineros del plan cuadrante. 
b. En caso de lesionados, llame a la ambulancia 131, y brinde los primeros auxilios. 
c. Brinde ayuda a las personas que se encuentren paralizados o con algún cuadro de angustia 

o temor. 
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Protocolo de Orden Sanitario 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN COVID-19 
PARA LOS TRABAJADORES Y FUNCIONARIOS/AS  

Y 
ESPACIOS DE ATENCIÓN AL PUBLICO 

 
En este Protocolo, se presentan las recomendaciones a seguir en las instalaciones del Centro de 
Extensión, en especial en la atención de público, conforme a las directrices del Ministerio de Salud, 
con el objeto de proteger eficazmente la integridad de todos los trabajadores y funcionarios/as. Es 
importante señalar que cada organización que desarrollará actividades culturales y artísticas dentro 
del Centro de Extensión, debe adaptar estas recomendaciones a las particularidades individuales de 
sus funciones y lugares de trabajo. 
 
 

Condiciones de trabajo presencial básico 
 
El primer aspecto a cautelar es la integridad de los trabajadores y funcionarios/as, por lo que cada 
organización deberá proveer los elementos de protección para ellos/as, consistentes en: 

 Mascarillas que cubra la nariz y boca. 
 Alcohol gel. 
 Guantes quirúrgicos (opcional) 
 Instalación de acrílico protector en las cajas de boleterías de atención o protector 

facial/ocular para el caso de personal que desarrolle atención directa a público (opcional) 
 

Adicionalmente, cada organización cautelará la limpieza y desinfección de las instalaciones que sean 
utilizadas en el contexto de sus actividades culturales, con una adecuada frecuencia. 
 
 

I. Instrucciones de prevención de contagio en las instalaciones del CEINA. 

 
Estas instrucciones se basan en el documento del Ministerio de Salud “Recomendaciones de 
Actuación en los Lugares de Trabajo en el contexto COVID-19 (Excluye Establecimientos de Salud). 
 
Alcance: 
Las siguientes definiciones establecen las acciones a realizar en instalaciones del Centro de 
Extensión, asociado principalmente con materias preventivas para disminuir el riesgo de contagio 
de COVID-19, especialmente en lugares de atención de público. 
 
 

Medidas preventivas generales a realizar en los lugares de trabajo para disminuir el riesgo 
de contagio de COVID-19 
 

 Lavado frecuente de manos.  
 Estornudar o toser con el antebrazo o en pañuelo desechable. 
 Mantener distancia social de a lo menos un metro (1 metro). 
 Evitar tocarse los ojos, nariz y boca. 
 No compartir artículos de higiene ni de alimentación.  
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 Evitar saludar con la mano o de besos. 
 Mantener ambientes limpios y ventilados 
 Estar alerta a los síntomas del COVID-19, fiebre sobre 37,8 grados, tos, dificultad 

respiratoria, dolor de garganta, dolor muscular, dolor de cabeza, etc. 
 En caso de dificultad respiratoria acudir a un servicio de urgencia, de lo contrario llamar a 

Salud Responde. 
 
Recomendaciones generales para los lugares de trabajo: 
 

1) Informar a los trabajadores y funcionarios/as sobre el COVID-19 (Decreto N°40) 
 

 Dar acceso a la información que está disponible en sitio 
https://www.gob.cl/coronavirus/ 

 Monitorear el estado de salud de los trabajadores y funcionarios/as, contar con 
protocolos para actuar ante la sospecha de un posible contagio. 

 Dar a conocer los protocolos establecidos por la institución destinados a la 
protección de los trabajadores y funcionarios/as. 

 Dar las facilidades para realizar labores de teletrabajo a los trabajadores y 
funcionarios/as que estén en situación de mayor vulnerabilidad. 

 
 

2) Asegurar la limpieza e higiene del lugar del trabajo 
   

 Mantener ambientes limpios y ventilados. 
 La limpieza y desinfección de los lugares de trabajo, deberá realizarse de acuerdo a 

las orientaciones para el proceso de limpieza y desinfección de espacios de uso 
público y lugares de trabajo indicadas en el “Protocolo de Limpieza y desinfección 
de Ambientes – COVID-19” del Ministerio de Salud. Por tanto, a las empresas que 
realizan la limpieza de los lugares de trabajo, deberá exigírsele el cumplimiento del 
Protocolo mencionado y junto con ello el procedimiento de trabajo seguro, el que 
debe ser conocido por todos los trabajadores/as que realizan esta tarea los que 
deben ser capacitados en éstas y en el correcto uso y retiro de los Elementos de 
Protección Personal (EPP), y su desinfección o eliminación, según corresponda. 

 Las superficies y los objetos deben limpiarse regularmente: escritorios, mesas, 
teléfonos, teclados, casilleros, dispensadores de agua, entre otros. 

 Si la Institución provee medio de transporte, se debe realizar desinfección del medio 
de transporte cada vez que se realice traslado de los trabajadores y funcionarios/as, 
procurando la distancia entre los trabajadores y funcionarios/as durante el traslado. 

 Realizar limpieza y desinfección de los espacios destinados a comedor y/o casino 
previo y con posterioridad al uso de estos. 

 Reforzar la higiene de los baños con el fin de evitar la presencia de fluidos 
corporales. 

 Promover y dar acceso a lavado de manos por parte de trabajadores, visitas y 
contratistas. 

 Limpieza de ascensores y botoneras con una frecuencia mínima de 3 veces por 
jornada de trabajo. 
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3) Promover medidas individuales en los trabajadores y funcionarios/as 
 

 Facilitar las condiciones y los implementos necesarios para el lavado frecuente de 
manos con agua y jabón. 

 Disponer de solución de alcohol gel permanentemente para los trabajadores que 
no tienen acceso a lavado de manos con agua y jabón de manera frecuente. En el 
caso de atención de público, disponerlo también para los usuarios/as. 

 Mantener distancia física de 1 metro entre las personas. 
 Cubrir la boca y nariz con el antebrazo o pañuelo desechable al toser y estornudar, 

no reutilizar este último. 
 Abstenerse de tocar nariz, boca y ojos. 
 Evitar contacto físico al saludar. 
 No compartir artículos de higiene personal, ni teléfonos, así como ningún equipo de 

trabajo, ni artículos de alimentación con otras personas del lugar de trabajo. 
 No compartir los elementos de protección personal, estos son de uso exclusivo de 

cada trabajador. 
 En caso de uso de transporte público para ingreso y/o salida de la Institución, 

obligatorio uso de mascarilla. 
 Todo trabajador/a que use ascensor deberá usar mascarillas, independiente del 

carácter público o privado de éstos y de la cantidad de personas que lo estén 
usando. 

 Es obligatorio el uso de mascarilla para todos los trabajadores/a, siempre que se 
encuentren 10 o más personas en un mismo espacio. En el caso de atención de 
público, esta función debe ser siempre realizada usando mascarilla. 
 
 

4) Gestionar las reuniones para evitar contagios 
 

 Promover las reuniones no presenciales mediante el uso de medios electrónicos. 
 Si la reunión presencial no puede ser reemplazada por medios electrónicos: 

 Reducir el número de personas. 
 Organizarla de manera que los participantes estén al menos a 1 metro de 

distancia entre sí. 
 Contar con acceso a lavado de manos o en su defecto, solución de alcohol 

gel. 
 Conservar los nombres, RUT y teléfonos de los/as participantes de la 

reunión durante al menos un mes. 
 Limpiar el lugar donde se realizó la reunión después de concretada. 
 Evitar disponer de alimentos y bebestibles durante la reunión. 

 
5) Gestión de los riesgos psicosociales y protección de la salud mental de los trabajadores y 

funcionarios/as. 
 

Desde el punto de vista psicosocial es importante que los trabajadores y funcionarios/as que 
regresan a trabajar y en especial aquellos que, se desempeñen en atención de público, 
sentirse protegidos/as por las medidas de seguridad y apoyados/as por sus jefaturas y alta 
dirección de la institución. 
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La seguridad debe ser otorgada a través del establecimiento de protocolos de acción para 
hacer frente a las medidas de higiene en este contexto, como las mencionadas en este 
protocolo. En relación al apoyo social a entregar a los trabajadores y funcionarios/as, se 
recomienda: 

 Disponer de canales de comunicación al interior de la institución, que sean 
expeditos y permanentes, permitiendo así entregar orientación y apoyo emocional 
al trabajador/a (responder dudas, inquietudes o temores). 

 Rotación o trabajo por turnos para bajar el tiempo de exposición al riesgo. 
 
 

6) Acciones frente a trabajadores que presenten síntomas 
El trabajador que presenta temperatura igual o superior a 37,8° y otros síntomas que se 
relacionan con la definición de caso sospechoso establecida por la Autoridad Sanitaria debe: 

1. Mantenerse en su hogar y no asistir a su lugar de trabajo. 
2. Consultar inmediatamente a un médico, el cual evaluará la situación de 

salud y determinará la necesidad de realizar exámenes de detección de 
contagio de coronavirus. 

3. Si estima que el posible contagio pueda haber ocurrido en su lugar de 
trabajo, deberá avisar al empleador para que sea derivado al Instituto de 
Seguridad Laboral o Mutualidad (ACHS, Mutual de Seguridad de la Cámara 
Chilena de la Construcción o Instituto de Seguridad del Trabajo), según a 
cuál esté adherido. El empleador deberá enviar la Denuncia Individual de 
Enfermedad Profesional (DIEP) al ISL o Mutualidad, según corresponda. 

4. En caso de resultar contagiado, la Autoridad Sanitaria Regional se 
contactará con la institución para determinar la nómina de contactos 
estrechos (trabajadores/a que deban hacer reposo preventivo). 

5. Informar a su jefatura sobre su situación. 
En caso de que el trabajador/a presente los síntomas mientras se encuentra en el lugar de 
trabajo: 

 Dar aviso inmediato a la jefatura. 
 El empleador deberá dar aviso a la SEREMI de Salud, a través de la plataforma: 
 www.oirs.minsal.cl incluyendo nombre, rut y teléfono del trabajador/a. 
 El trabajador deberá consultar inmediatamente a un médico, según lo señalado en 

los números 2 y 3 anteriores. 
 De manera preventiva, se deberá limpiar y desinfectar toda el área de trabajo donde 

estuvo la persona que presenta síntomas. 
Importante: 
Cada organización debe identificar un encargado/a para la implementación de las 
orientaciones establecidas en este protocolo y mantener un registro actualizado de las 
tareas diarias realizadas, especialmente aquellas que tienen que ver con la identificación. El 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad deberá involucrarse en el seguimiento e 
implementación de los Protocolos establecidos en la institución. 
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II. Protocolo para la atención de público 
 
 

1) Medidas Informativas hacia el público a atender: 
 

 Informar al usuario/a, mediante instalación de carteles, que se está realizando una 
campaña preventiva para evitar el contagio por Coronavirus, en favor tanto de los 
usuarios/as como de los trabajadores/a. 

 Agradecer la colaboración del usuario/a en la implementación de las medidas, 
haciendo énfasis que no corresponde a acciones discriminatorias, sino de 
prevención y protección. 

 Informar a través del sitio web y carteles en los lugares de atención, respecto de los 
horarios de atención y de las medidas requeridas para la atención e ingreso de los 
usuarios/as (por ejemplo: uso obligatorio de mascarillas y temperatura inferior a 
37,8°, y la disposición de medición de ésta). 

 
2) Medidas Organizacionales 

 
 Establecer un número máximo de aforo al interior del recinto, considerando 

características del lugar (tales como tamaño y ventilación, entre otras) 
 Disponer de horario diferenciado de público adultos mayores y dar la mayor 

difusión posible a esta medida. 
 Disponer de personal que ayude al público y adultos mayores a usar el pediluvio 

sanitario o receptáculo, dispuesto a la entrada de las dependencias, en caso de 
contar con este elemento. 

 Asegurar que los usuarios/as al ingresar limpien sus manos con algún desinfectante 
(alcohol gel). 

 Si la entrada al recinto cuenta con dos accesos, deberá habilitar uno de manera 
exclusiva para el ingreso y otro de manera exclusiva para la salida. En el caso de no 
disponer de lo anterior, el acceso deberá dividirse, indicando y demarcando el 
sentido de circulación para el ingreso y para la salida. En ambos casos, se debe 
señalizar claramente el tránsito para el ingreso y salida. 

 Demarcar el distanciamiento de seguridad de un metro en el piso, mediante una 
cinta adhesiva, en pasillos y cualquier otra área que requiera un tiempo de espera 
para el ingreso a las exhibiciones. De la misma forma, se demarcará la ruta de 
ingreso y salida. Esta demarcación debe permanecer en buenas condiciones 
durante el periodo de pandemia. 

 Para cumplir con estos lineamientos se debe contar con personal que controle el 
acceso y salida de los usuarios. 

 Si se generan filas de espera al exterior del Centro de Extensión, se recomienda 
contar con personal para guiar la orientación de la fila, priorizar la atención de 
adultos mayores, personas con niños/as o mujeres embarazadas, entre otras. 
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3) Medidas Específicas de higiene y prevención de contagio: 

 
 Contar con un sistema en línea de venta o reserva de entradas, opcionalmente 

nominadas. 
 Promover compra de entradas o reservas por medios digitales. 
 Programar horarios de exhibición y desarrollo de actividades en forma escalonada, 

para evitar aglomeraciones. 
 Definir los días y horarios de funcionamiento, al igual que las normas de ingreso y 

uso del establecimiento, los cuales se deben informar a lo menos en la página Web 
o redes sociales, y en el ingreso del edificio. 

 Demarcar separación de 1 metro de distancia delante de mesones de atención de 
público, cajas u otras donde interaccionen el personal con el público. 

 En caso de pago con tarjeta, limpiar el POS frecuentemente. En caso de pago en 
efectivo, lavar las manos después de recibir el dinero y entregar el vuelto. 

 Limpiar y desinfectar salas y espacios comunes una vez al día. 
 Se prohíbe la venta y el consumo de alimentos dentro del establecimiento, debido 

a que al comer implica el retiro de la masacrilla, lo que aumenta los factores de 
riesgo de contagio del COVID-19 

 Incorporar acciones de inclusión a los diversos públicos, teniendo cuidado que las 
medidas implementadas no dificulten la movilidad de personas en sillas de rueda o 
guías de personas ciegas. 

 Mantener en la entrada información sobre aforo máximo, medidas de autocuidado 
y cualquier condición especial que aplique al interior del establecimiento. 

 El público se deberá organizar en filas conservando una distancia de 1 metro entre 
las personas, lo mismo se deberá cumplir en los casos en que las filas se extiendan 
al exterior del Centro de Extensión. 

 Disponer, en la medida que se cuente con este elemento, de termómetro de rayo 
para tomar temperatura de cada persona al ingreso del recinto. De presentar 
temperatura de 37,8° o más no podrá ingresar al lugar. 

 Procurar la entrega de mascarillas para proporcionar las personas que no dispongan 
de ellas. De no disponerlas, no se permitirá el ingreso de esa persona sin mascarilla. 

 Procurar instalar un pediluvio con algún desinfectante adecuado, al ingreso de las 
personas al recinto. 

 Donde sea posible se deberán usar barreras físicas a través de la instalación de 
láminas de policarbonato u otro material que permita su higienización, entre el 
público y el trabajador/a. 

 Desinfectar frecuentemente el puesto de trabajo (idealmente cada vez que se 
finalice una atención): 

 Limpiar útiles que hayan tenido contacto con usuarios/as (lápiz, superficie 
del escritorio, brazos de sillas, etc.). 

 Uso de alcohol gel, toallas desinfectantes sobre superficies o artefactos con 
las que hay contacto en el módulo de trabajo. 

 Procurar la utilización de aerosol desinfectante en las oficinas y salas de ensayo, al 
menos en tres oportunidades durante el horario de trabajo, para desinfectar el 
ambiente. El aerosol no debe ser usado sobre las personas, se deberá disponer su 
uso seguro, al ingreso, medio día y por la tarde, posteriormente ventilar el lugar por 
algunos minutos. 
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 Disponer Alcohol gel para personas que ingresen al recinto y para trabajadores/a en 
lugares visibles. Enfatizar el uso racional de este recurso. 

 Solicitar aseo permanente en baños de uso de público y disponer de jabón para 
lavado de manos. 

 Proceso de limpieza y desinfección del lugar de atención de público. 
 Evitar el uso de accesorios (anillos, pulsera u otros) en los trabajadores/a que 

atienden público. 
 Se deberá promover en los trabajadores/a que atienden directamente público la 

higiene personal al llegar a su hogar, consistente en el retiro y lavado de su ropa y 
tomar una ducha. 

 
4) Respecto a áreas comunes 

 
 Demarcar distanciamiento y sentido de circulación en el piso. 
 Generar rutas de transito dentro del establecimiento, que permitan reducir al 

máximo la interacción entre el público. 
 Mantener información permanente sobre las medidas de autocuidado. 
 Ventilar áreas comunes de manera permanente. 
 Facilitar condiciones e implementos necesarios para asegurar la higienización de 

manos en áreas comunes. 
 

5) Respecto de los espacios de exhibición (Museo y exhibiciones) 
 

 En base a la superficie del recinto se deberá considerar el aforo máximo permitido, 
el cual corresponde a 1 persona por cada 8 metros cuadrados en fases 1, 2 y 3 y 1 
persona cada 4 metros cuadrados en la fase 4. Se excluye los propios trabajadores, 
instalaciones (objetos), obras, muros y circulaciones verticales. 

 Organizar los recorridos al interior del recinto de forma que se pueda cumplir con 
el debido distanciamiento físico de 1 metro entre personas. 

 Si procede, redistribuir vitrinas, estantes u otros elementos de apoyo, generando 
flujos de circulación dentro de los espacios, que permitan reducir al máximo la 
interacción entre los visitantes. En este mismo sentido, se deberá evitar en todo 
momento el flujo cruzado de personas. 

 Privilegiar las visitas guiadas, respetando a la distancia de seguridad entre los 
participantes. Para ello, se pueden definir franjas horarias específicas para las visitas 
en grupo, y fijar e informar previamente el tamaño de los mismo. 

 Evitar las filas y aglomeraciones en las entradas, frente a obras de arte, vitrinas o en 
mostradores. En caso de ocurrir es prioritario manejar la situación. 

 Mantener cerradas las áreas infantiles y juegos de niños. 
 No se podrán utilizar elementos didácticos, interactivos y/o tecnológicos (pantallas 

touch, audífonos, etc.) que sean parte de la exposición y que impliquen su 
manipulación por parte del público. Se recomienda retirarlos, taparlos o 
bloquearlos. 

 Se debe restringir el acceso a los espacios y/o recintos que no se puedan ventilar, 
limpiar o desinfectar completamente. Par esto se elaborará un plano de zonificación 
del recinto el cual mostrara las zonas cuyo acceso no está disponible y aquellas que 
si lo están. Asimismo, se deberá instalar la señalética correspondiente. 
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 Las salas o espacios concebidos para la interacción del público deberán permanecer 
cerradas, a menos que se pueda limpiar y desinfectar adecuadamente después de 
cada interacción. 
 

6) Respecto de los espacios de exhibición (Salas Multimedia, cine y teatro cámara) 
 

 Reducir el número de butacas disponibles, asegurando un distanciamiento físico 
mínimo entre el público de a lo menos 1 metro lineal. En las galerías de circos el 
público deberá conservar la distancia de 1 metro en forma horizontal y de una 
corrida de asientos en forma vertical. 

 Contar con un sistema de ventas de entradas numeradas y opcionalmente 
nominadas, asignando solo aquellas butacas o espacios de galería habilitadas, de 
acuerdo a lo indicado en el punto anterior. 

 Promover compra de entradas por medios digitales. 
 Programar horarios de exhibición de películas o de funciones de forma escalonada, 

para evitar aglomeraciones. 
 Establecer otros mecanismos para resguardar el distanciamiento, como atención 

por número. 
 Instalar pantallas acrílicas en los puntos de atención al público. 
 En caso de pago con tarjeta, limpiar el POS frecuentemente. En caso de pago en 

efectivo, lavar las manos después de recibir el dinero y entregar el vuelto. 
 Limpiar y desinfectar salas, escenarios y espacios comunes, después de cada 

función. 
 Priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son 

manipuladas por los usuarios con una alta frecuencia, como manillas, pasamanos, 
asientos, etc. 

 Advertir que no es posible cambiarse del asiento que le ha sido asignado. 
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7) Respecto de los ensayos y presentaciones 
 

 En espacios destinados a ensayos y/o presentaciones, sean estos el escenario u otro 
lugar. Tanto trabajadores, técnicos como artistas deben asegurarse, en todo 
momento, cumplir con el distanciamiento físico entre personas. 

 Limpiar y desinfectar antes y después de cada función, ensayo o prueba técnica, el 
escenario, la escenografía y la utilería que haya sido utilizada para el desarrollo de 
la actividad. 

 Se recomienda las siguientes acciones a fin de cumplir con esta medida: 
 

 Programar ensayos o pruebas técnicas en horarios donde exista un flujo 
mínimo de personas. 

 Demarcar distanciamiento en el piso para las distintas especialidades 
técnicas (tramoya, iluminación, técnicos, etc.). 

 Solo permitir la presencia de personas que estén directamente involucradas 
con el ensayo y pruebas técnicas. 

 Restringir el uso de camarines, solo para el cambio de vestuario, debiendo 
éste ser depositado en bolsas plásticas y dejado en un espacio 
especialmente dispuesto. 

 En los lugares para el maquillaje de los artistas, mantener distanciamiento 
de un asiento por medio, además se recomienda una pantalla acrílica que 
sirva como barrera entre un artista y otro (entendiendo que para 
maquillarse es necesario no portar la mascarilla). 
 

 El material necesario para el montaje del evento será recepcionado en la instalación 
ya limpio y desinfectado. Su limpieza y desinfección será previa a la carga del 
vehículo de transporte. 

 Todo vehículo de trasporte que ingrese a la instalación, previo a la descarga del 
material, deberá ser sanitizado. 

 Los vehículos utilizados para el transporte de equipos de trabajo y artistas deben 
ser sanitizados cada vez que terminen un viaje o trayecto. 

 
 

III. Plan Paso a Paso 
 

1) Fases del Plan Paso a Paso 
 Paso 1 Cuarentena: 

Se prohíbe la atención presencial de público 
 

 Paso 2 Transición: 
Tendrán un aforo máximo de 1 persona cada 8 metros cuadrados de la superficie 
útil destinada atención de público. En caso que el espacio sea menor a 8 metros 
cuadrados, se pondrá atender como máximo a una persona. Para el cálculo del 
aforo no se considerarán las personas que trabajan en el lugar. Durante el fin de 
semana y festivos se prohíbe la atención presencial de público. 
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 Paso 3 Preparación: 
Tendrán un aforo máximo de 1 persona cada 8 metros cuadrados de la superficie 
útil destinada atención de público. En caso que el espacio sea menor a 8 metros 
cuadrados, se pondrá atender como máximo a una persona. Para el cálculo del 
aforo no se considerarán las personas que trabajan en el lugar. 
 

 Paso 4 Apertura: 
Tendrán un aforo máximo de 1 persona cada 4 metros cuadrados de la superficie 
útil destinada atención de público. En caso que el espacio sea menor a 4 metros 
cuadrados, se pondrá atender como máximo a una persona. Para el cálculo del 
aforo no se considerarán las personas que trabajan en el lugar. 
 
 

2) Eventos con público con ubicación fija y designada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IV. Aforo de personas en las actividades del CEINA 
 
En relación a los aforos permitidos por el Ministerio de Salud (1 persona cada 8 metros cuadrados), 
estos se consideran valores máximos, sin embargo, para efectos de cálculos en relación a la cantidad 
de personas que participarán de las actividades del CEINA, se considerarán 10 metros cuadrados 
para cada una de ellas. 
 

Ubicación: Subterráneo 

Lugar Metros Cuadrados (𝐦𝟐) Aforo Máximo 

Sala exposiciones 1 340,0 34 

Salas exposiciones 2 340,3 34 

Hall salas de expo 100 10 

Baño 1 30 3 

Baño 2 30 3 

 

(Información basada en la Resolución Exenta N°43, del 15 de enero de Ministerio de Salud)  
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Ubicación: Zócalo 

Lugar Metros Cuadrados (𝐦𝟐) Aforo Máximo 

Sala 1 (platea baja) 450 

Fase 1cuarentena: 0 
Fase 2 Transición: 10 
Fase 3 Preparación: 75 
Fase 4 Apertura Inicial: 150 
Distanciamiento mínimo entre butacas 1 metro 
lineal. (Criterio Resolución Exenta N°43, del 15 de 
enero de Ministerio de Salud) 

Foyer Nivel Platea Baja 556 55 

Camarín 1.1  34 5 

Camarín 1.2 34 5 

Camarín 1.3 24 4 

Camarín 1.4 24 4 

Guardarropía 11 1 

Sala 2 (teatro cámara) 169,2 

Fase 1cuarentena: 0 
Fase 2 Transición: 10 
Fase 3 Preparación: 75 
Fase 4 Apertura Inicial: 150 
Distanciamiento mínimo entre butacas 1 metro 
lineal. (Criterio Resolución Exenta N°43, del 15 de 
enero de Ministerio de Salud) 

Foyer Teatro Cámara 42 5 

Camarín 2.1 30 4 

Camarín 2.2 30 4 

Baño 1 24 3 

Baño 2 24 3 

Baño 3 8 1 

 

Ubicación: Primer Piso 

Lugar Metros Cuadrados (𝐦𝟐) Aforo Máximo 

Foyer Nivel Calle 270 27 

Boletería 7 1 

Oficina Administración 1 24 3 

Oficina Administración 2 24 3 

Baño 1 12 2 

Baño 2 12 2 

 

Ubicación: Segundo Piso 

Lugar Metros Cuadrados (𝐦𝟐) Aforo Máximo 

Sala precalentamiento 84 12 

Sala de ensayo 50 10 

Oficina Violeta Parra 29,7 6 

Oficina Director 20,7 5 

Oficina Cine Arte Alameda 29,6 6 

Estancia  16 3 

Ascensor 5,4 5 

Nota: Por norma general, en las zonas de trabajo el distanciamiento mínimo entre las personas es de 1 
metro lineal, tanto lateral, frontal como posterior. 
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Ubicación: Azotea 

Lugar Metros Cuadrados (𝐦𝟐) Aforo Máximo 

Sala Cine 1 115,5 

Fase 1cuarentena: 0 
Fase 2 Transición: 10 
Fase 3 Preparación: 75 
Fase 4 Apertura Inicial: 150 
Distanciamiento mínimo entre butacas 1 metro 
lineal. (Criterio Resolución Exenta N°43, del 15 de 
enero de Ministerio de Salud) 

Sala Cine 1 115,5 

Fase 1cuarentena: 0 
Fase 2 Transición: 10 
Fase 3 Preparación: 75 
Fase 4 Apertura Inicial: 150 
Distanciamiento mínimo entre butacas 1 metro 
lineal. (Criterio Resolución Exenta N°43, del 15 de 
enero de Ministerio de Salud) 
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7 ESQUEMA DE SEÑALIZACIONES DEL 
EDIFICIO 

 

Evacuación  

 Plano de evacuación Subterráneo.  

 Plano de evacuación zócalo. 

 Plano de evacuación primer piso. 

 Plano de evacuación segundo piso. 

 Plano de evacuación azotea. 

Señalización 

 

 Plano de señalización Subterráneo.  

 Plano de señalización zócalo. 

 Plano de señalización primer piso. 

 Plano de señalización segundo piso. 

 Plano de señalización azotea. 
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Vía de evacuación 

N S 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de Evacuación Planta Subterráneo  S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de Extensión Cultural 

        
        
         

 

 03 02 Espacios comunes 

Zona vertical de seguridad 
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Vía de evacuación 
N S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de Evacuación Planta Zócalo  S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de Extensión Cultural 

        
        
         

 
 

 
03 02 Espacios comunes 

Zona vertical de seguridad 
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Vía de evacuación 
N S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de Evacuación Planta Segundo Piso S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de Extensión Cultural 

        
        
         

 
 

 
03 02 Espacios comunes 

Zona vertical de seguridad 
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Vía de evacuación 
N S 

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de Evacuación Planta Azotea S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de Extensión Cultural 

        
        
         

 
 

 
03 02 Espacios comunes 

Zona vertical de seguridad 
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Pulsador manual de 

emergencia 

N S 

Extintor P.Q.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de señalización Planta Subterráneo  S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de 
Extensión Cultural 

        
        
  

        

 
03 02 

Extintor Co2 

 

Red Húmeda 

Tablero Eléctrico 

Escalera de evacuación 
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Pulsador manual de 

emergencia 

N S 

Extintor P.Q.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de señalización Planta Zócalo  S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de 
Extensión Cultural 

        
        
  

        

 
03 02 

Extintor Co2 

 

Red Húmeda 

Tablero Eléctrico 

Escalera de evacuación 
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Pulsador manual de 

emergencia 

N S 

Extintor P.Q.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de señalización Planta Primer Piso S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de 
Extensión Cultural 

        
        
  

        

 
03 02 

Extintor Co2 

 

Red Húmeda 

Tablero Eléctrico 

Escalera de evacuación 
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Pulsador manual de 

emergencia 

N S 

Extintor P.Q.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de señalización Planta Segundo Piso S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de 
Extensión Cultural 

        
        
  

        

 
03 02 

Extintor Co2 

 

Red Húmeda 

Tablero Eléctrico 

Escalera de evacuación 
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Pulsador manual de 

emergencia 

N S 

Extintor P.Q.S. 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de señalización Planta Azotea S/E Orientación Niveles 

Nombre: CEINA 
Dirección: Arturo Prat N°33 
Destino: Centro de 
Extensión Cultural 

        
        
  

        

 
03 02 

Extintor Co2 

 

Red Húmeda 

Tablero Eléctrico 

Escalera de evacuación 


